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POS IKSTIjlTO DE l i l i 
E l nuevo Ministerio se ha presentado á 

las Cortes y éstas han reanudado sus tareas 
con un debate político, del que por sus co 
mienzos puede asegurarse que ha de salir 
el Gabinete bastante quebrantado y sin 
condiciones de vida para hacer nada útil 
en pro de los intereses materiales del país. 

Representa, por tanto, este Gobierno un 
aplazamiento de cuanto demanda la opi
nión pública con urgencia y de todo lo que 
se necesita para preparar la defensa nacio
nal, que también tienecarácter apremiante, 
pues cada voz se bace más preciso que nos 
definamos dontro del concierto de las na
ciones, las cuales no han de aguardar, para 
resolver ene; tienes como la de Occidente, 
que tanto nos puede afectar, á que nosotros 
nos hayamos prevenido. 

E l presidente del Consejo en ambos 
Cuerpos Colegisladores dijo, que el pro 
grama del nuevo Gobierno era cumplir los 
propósitos enunciados en el discurso do la 
Corona hace más de año y medio. Si cuan
do con fuerza y prestigio en la opinión pú
blica desde entonces acá nada se ha verifi
cado, risible es que se hagan afirmaciones 
respecto á la futura conducta de este Go
bierno, en las que no cree nadie ni aun 
quien las lanza y solo sirven para desauto
rizarlo aún más ante ia nación entera. 

Esos procedimientos que ya á nadie en
gañan están mandados retirar. Lo grave es 
que no se den cuenta los políticos á la an
tigua usanza, del efecto demoledor que en 
la masa neutra del país causa el uso conti
nuado de tales estratagemas, que dan por 
resultado que se aleje de la política guber
namental restándole su apoyo, y que, por 
tal concepto, quede ésta muy debilitada 
para luchar contra otras tendencias pertur
badoras, cuyas filas se engruesan con sec
tarios llenos do fe, entusiasmo y dispues
tos á todos los sacrificios. 

Tampoco parecen enterarse esos gober
nantes de qu^ la acción exterior sigue des
envolviéndose aceleradamente á medida do 
las circunstancias, y que de continuar E s 
paña sin percatarse de ella, ni ingerirse en 
su esfera en condiciones determinadas que 
favorezcan sus aspiraciones, como no puede 
por su posición geográfica quedar fuera, 
entrará en la conflagración de la manera 
peor y condenada á sufrir los mayores 
perjuicios en sus intereses fabandonados. 

E l desgobierno actual no se puede pro 
rrogar, pues entraña verdaderos peligros 
para la vida nacional; tanto interna como 
de relación, y no es posible creer que el 
país con instinto suicida, tolere que se le 
conduzca de nuevo por derroteros de hu
millaciones, vergüenzas y desastres, en 
los que se desharía una nacionalidad que 
fué tan grande. 

Se está abusando del ansia que la nación 
siente de tranquilidad; se está^ sometiendo 
á duras pruebas la resignación patriótica 
de muchos elementos de fuerza que todo 
lo sacrifican al supremo bien de la Patria, 
porque además saben que sólo en la nor
malidad pueden las capacidades directivas 
desarrollar sus energías, á fin de imprimir 
una nueva forma para regenerarse á una 
colectividad decadente por falta de una ad
ministración eficaz. 

No es posible que se pérmica que el país 
y los diversos elementos que lo constituyen 
se lleguen á persuadir de que el Gobier
no, dentro del actual régimen, no sólo es 
incapaz de satisfacer sus necesidades y sus 
aspiraciones cumpliendo ineludible deber, 
sino que se mofa de ellas con ludibrio, se
guro de que nadie ha de exigirle respon
sabilidades con sanción penal por tan in
sensata conducta, que solo se encamina al 
goce del Poder. 

Todo induce á pensar que tal estado de 
cosas en la dirección de España no ha de 
persistir, y que en estos momentos los su
cesos de la política son oportunos revela
dores de su esencia malsana, que impone 
la necesidad de un cambio transcendental 
en el modo do gobernar rompiendo anti
guos moldes, si es que arriba y abajo hay 
instinto d© vida en este país. 

E l JAPON Y LOS ESTADOS UNIDOS 
Siguen predominando los recelos y las sus

picacias entre las grandes potencias respecto a 
la influencia y poderío naval. 

Conoce el lector el propósito del Gobierno 
americano de organizar una gran escuadra 
permanente en el Extremo Oriente. 

Inglaterra, cuya buena inteligencia con loa 
Estados Unidos no le permite hacer ostensi
blemente determinadas indicaciones que pue-
díin contrariar á la gran República norteame
ricana, ha encontrado modo de persuadir al 
Japón, á quien está unida por el consabido con 
trato, á que responda al propósito de los Esta
dos Unidos con otro análago que pueda pre
ocuparle y aun decidirle á desistir de sus codi
cias en el Estremo Oriente. 

En efecto, el telégrafo anuncia que el UoDier-
no japonés tiene el propósito de organizar una 
escuadra, también permanente en las aguas 
americanas del Pacífico, resolución que, como 
es de presumir, ha caído como una bomba en 
los Estados Unidos. 

BIBLIOGRAFÍA NAVAL 

Repertorio general de la Marina mercante 
Acaba de publicarse, en dos gruesos volú

menes, el «Repertorio general de la Marina 
mercante para el año de 1902-1903», editado por 
el Burean Vertías. Dichos volúmenes están 
consagrados respectivamente á las clasificacio
nes de los buques de vapor el uno y á la de 
los de vela el otro. Es una nueva edición de la 
que anualmente hace la indicada Sociedad de 
la clasificación francesa de buques desde 1870. 

El primero de dichos volúmenes, está con
sagrado á la clasificación de los vapores, y 
comprende la estüdística general de loa vapo
res por banderas, la de los vapores contruídos, 
comprados y vendidos en los principales paí
ses, la lista de los peritos y agentes del Bureau 

Vertías, grabados dando los principales tipos 
de buques, un cuadro de reducción de las me
didas francesas é inglesas y, recíprocamente, 
la lista de los vapores, la de los petroleros, va
pores cables, vapores que han cambiado de 
nombre, los que lo tienen compuesto, su clasi
ficación según el tonelaje, la lista alfabética de 
los armadores de los vapores, cartas de seña 
les, aparatos de diques, almacenes flotantes, 
etc., de todos los puertos del mundo. 

E l segundo volumen está consagrado á los 
veleros y comprende la estadística general de 
los buques de vela por banderas, la de los ve
leros construidos, comprados y vendidos en 
principales países lista de prácticos y agentes, 
lista alfabética de los veleros que han cambia
do de nombre, la de los que lo tienen com
puesto, etc. etc, especificando los que son de 
hierro, de acero y de madera. 

«El repertorio general de la Marina mercan-
te» constituye, en una palabra, la guía del ar
mador, del corredor, del asegurador y, en fin, 
de cuantos se interesan en los negocios y rela
ciones marítimas.—X. 

Delagoa p a r a lo s ing leses 
Sin respetar que el Rey de Portugal es su 

huésped en estos momentos, los periódicos in
gleses, haciendo demasiado aire en la poco 
clara cuestión de Delagoa, sacan á cuento la 
noticia de que el año pasado se firmó en Lis
boa una convención angloportuguesa, por vir
tud de la cual Portugal se compromete á no 
ceder ni vender sus colonias sudafricanas á 
otra nación que la Gran Bretaña, y por lo 
menos sin permiso previo de Inglaterra. 

«No tenemos prisa—dice cínicamente uno de 
esos periódicos—en adquirir unos territorios 
que sabemos han de ser nuestros un día ú otro.» 

Por estas insinuaciones se puede compren
der, y así lo indican claramente algunos re-
porters telegráficos, que no ha de pasar mucho 
tiompo sin que la bahía portuguesa de Delagoa 
sea absorbida por la Gran Bretaña. 

Es de presumir que el Rey Carlos, entreteni
do en cazar en los vedados de Windsor, no 
advierta el sistema de cazar colonias de su 
amigo el Rey de Inglatera. 

M I < I - I . 
POLÍTICA 

DESCIFRjajVDO 
Y fué que las esperanzas quedaron de

fraudadas, desvanecidos los temores y por 
tierra todos los cálenles de terribles pre
sagios; las precauciones resultaron inúti
les, los preparativos ridículos y convenci
da la opinión de que vivimos en el mejor 
de los mundos y nos rige un Gobiern in
mejorable. 

Esta tarde continuará el debate político 
y hablarán el Sr. Montero Villegas, Nava 
rro Reverter, el Sr. Nocedal y tal vez el 
Sr. Canalejas; quien sea, es lo mismo. E l 
asunto está ya juzgado. Va descifrándose el 
enigma y ocupando cada cual el encasilla
do correspondiente. L a política continúa 
desenvolviéndose por patrón y á él se ajus
tan sus evoluciones siendo vanas ó inútiles 
cuantas sutilezas se preparen. Mahometa 
nisrao puro; ¿está escrito? Sucederá. ¿No 
está escrito? Pues Alah no puede conser-
tir lo que no predijo. 

Del discurso pronunciado ayer por el 
Sr. Romero Robledo resultaron tres eje
cutados: los Sres. Suárez Inclán, Montilla 
y Rodrigáñez, lo cual que al Sr. Sagasta, 
á pi sar de la amistad íntima y del paren 
tesco cariñoso, le parecería preferible á 
haber formado él en la lista de las vícti
mas. 

Por algo se dice que la política no tiene 
entrañas. 

Después de lo dicho por el Sr. Romero 
Robledo en la sesión del Congreso de ayer 
tarde, se esperan con verdadero interés los 
discursos que pronuncien los ministros 
salientes aludidos y escarnecidos por 
dicho señor; pero hasta pudiera suceder 
que esos discursos no llegaran á pronun
ciarse, y quién sabe después de todo lo que 
será más conveniente. 

Al terminar la sesión del Congreso la 
opinión unánime era que los resultados no 
había correspondido á los preparativos 
ni á la general expectación. 

Muchos esperan que el debate adquirirá 
mayor importancia cuando tome parte en 
él el Sr. Canalejas. 

E n un ángulo del salón de conferencias 
vimos al general Weyler abrazar con efu
sión al Sr. Romero Robledo. Sin duda le 
felicitaba por el discurso pronunciado. 

Los bancos de la mayoría repletos y los 
diputados deseosos de batallar. 

Veremos lo que hace esa mayoría cuan
do se dirija á ella el Sr. Canalejas explican
do los verdaderos fundamentos, la razón 
de la crisis de Mayo. 

De presumir es que entonces no se mués 
tre tan gallarda como en la sesión de ayer 
tarde. • • , 

L a situación del Sr. R mero Robledo 
tenía una parte muy difícil y muy ex
puesta. 

E l Sr. Canalejas no tiene ni esas diñoul-
tades ni tales exposiciones, y en cambio... 

Pero no hay que adelantar los aconteci
mientos. Ello será y veremos lo que en
tonces contesta el señ ir presidente del 
Consejo de ministros, aunque, dado su 
gracejo habitual, capaz es de salir hablando 
hasta de la ley de sargentos. L a cosa, como 
él mismo dice, no tiene nada de particular. 

Esta tarde seguirá d e s c i f r á n d o s e el 
enigma. 

Pero la gente se va enterando del juego 
y, realmente, sin sorpresa. 

C H A M B E R u i r U O S GENERALES BOERS 
En vista del rumbo que lleva la política co

lonial británica y de las manifestaciones he
chas en Birmingham p«r el ministro de las Co
lonias inglesas, los generales boers Bolha, 

¿ewot y Delarey, que están en Europa, Han de 
Hdido interrumpir sus excursiones y regresar 
inmediatamente al Africa austral para encon-
Jarse allí cuando llegue Mr. Chamberlain 

De ese modo podrán apreciar todo el alcan
ce que en orden á la existencia política y ad
ministrativa del pueblo boer tiene la tan de-
S d a Federación británica, que el Gobierno 

| inglés, por instigación de su ministro de las 
¡ Colonias, trata de establecer y fundar, 
i Claro es que si no les satisface, iniciarán una 
| campaña contraria á los propósitos de Cham-
' berlain y que ponga á salvo los intereses y la 

independencia y libertad de las Repúblicas 
sudafricanas. 

Después, los citados generales volverán á 
Europa y á los Estados Unidos para continuar 
sus excursiones. 

i* i > i •• 
I N F O R T U N I O S 

[niños anormales 
Anuncian los periódicos que existe el propó

sito de crear en la zona Sur de la capital de la 
Monarquía una escuela especial de sordomudos 
y de ciegos, y en general «de niños anormales». 
Por apropiada que sea y parezca la tal coleti
lla, no deja por su carácter amplio de prestar
se á todo género de investigaciones. 

¡Niños anormales! ¿Qué quiere decir eso? Sin 
duda se trata, á más de los pobrecitos sordos, 
mudos y ciegos, de esos otros desventurados 
mancos, cojos ó tullidos que á veces vemos por 
esas calles benditas de Dios implorando la 
la caridad pública y que, al par de una piedad 
intensísima, inspiran una repulsión invencible. 

Los niños anormales son, por lo que se ad 
vierte, una desventurada excepción social, y 
las iniciativas adoptadas para su mejoramiento 
intelectual, ya que en el físico no sean posibles, 
son merecedoras de toda clase de elogios. 

Una escuela pública con ese carácter especial 
será indudablemente una institución provecho
sa y hace pensar en las ventajas inmensas que 
los infelices alumnos pueden obtener de su en
señanza. 

Geralmente los niños anormales son los que 
tienen una inteligencia más precoz, como si la 
Naturaleza hubiese querido compensar en ellos 
la magnitud de los defectos físicos, con el des
arrollo portentoso de sus facultades intelec
tuales. 

Mal que bien, estos niños anormales, ciegos, 
mudos, sordos y contrahechos, van á encon
trar, gracias á la feliz inspiración que ha de
terminado la creación de esa escuela especial, 
un medio adecuado y eficaz de regenerarse y 
engrandecerse moralmente; pero ¿y los anor
males á la inversa? 

¿Qué será de esos deadichados que, con un 
cuerpo escultural, poseen un espíritu atrofiado, 
una inteligencia sorda, muda y ciega, una con
ciencia dormida y, en fin, un alma jorobada, 
llena de sentimientos defectuosos y mal dir i 
gidos? 

Para estos infelices no hay escuelas posibles 
ni procedimientos adaptables. Más que una 
excepción desventurada, constituyen una ex
crescencia social. Los anormales físicamente, 
por grande que sea su infortunio, tienen siébi-
pre un lugar de recogimiento y tranquilidad 
donde hallan compensación á sus amarguras: 
el asilo; pero los otros, los infelices anormales 
á la inversa, los que tienen ciego el espíritu, 
sorda ia inteligoneia y "tullida la intención, 
¿dónde hallarán la compensación á sus infor
tunios? Para ellos el fin y remate de sus des
venturas no es el asilo, que ampara y protejo, 
sino el presidio, que denigra y oprime, que 
envilece y humilla. 

Buenas y santas, nobles y plausibles son las 
iniciativas encaminadas al mejoramiento mo
ral de los pobrecitos contrahechos, ciegos y 
tullidos á quienes la previsión social, llena de 
celo, de caridad y de sentimientos generosos 
proporciona esas escuelas especiales que cons
tituyen un galardón para sus iniciadores; pero 
no lo serían menos las que determinasen el 
mejoramiento intelectual de los otros desven
turados, esos pobres de alma que hacen la de 
sesperación de sus familias, que de niños reve
lan su perversión y su ceguera moral ator
mentando á los pájaros, de jóvenes injuriando 
á sus maestros y de adultos dando pasto á la 
crónica criminal. 

Estos últimos merecen quizá mayor aten
ción y cuidado; ellos son los que matan, los 
que deshonran, los que envilecen á las fami
lias, á las sociedades y á los pueblos; esos son 
pobres séres anormales, quienes más necesita
dos están de que las almas piadosas, los espí
ritus grandes y generososos tiendan una mano 
compasiva para redimirlos y salvarlos sacán
dolos de la orfandad moral en que se encuen
tran, y acaso librarlos del cadalso, del presi
dio ó de la deshonra. 

Abe l I m a r t . 

LAS PRESAS DEL NILO 
En 10 de Diciembre próximo se celebrará la 

inauguración de la presa de Asuán, en el Alto 
Nilo. Dicha presa permitirá regularizar la inun
dación anual que constituye la riqueza agrícola 
de Egipto. Trátase, pues, de un gran aconteci
miento, del cual pueden esperarse los más fe
lices resultados, y se comprende que se festeje 
con verdadero entusiasmo la terminación de 
trabajos tan difíciles como gigantescos. 

La presa de Asuán completará la acción 
bienhechora de las del Delta y de Asuit, ha
ciéndola extensiva á la región del Alto Egipto, 
que no aprovechaba sus beneficios, y permiti
rá, en tiempo de sequía, distribuir en ella el 
agua por medio de canales de irrigación que 
surcarán la llanura. 

Poco más de cien años hace, según sir Ben
jamín Barker, que se ocupan los Gobiernos de 
regularizar las crecidas, como hicieron antes 
los Faraones en condiciones mucho más favo
rables, porque de entonces acá se ha elevado el 
suelo en todas partes progresivamente. 

Cincuenta años atrás construyéronse en la 
punta del Delta, en ambos brazos del Nilo, pre 
sas que forman como vastos puentes de 132 
arcos con puertas de hierro, que cuando esta
ban cerradas en verano elevaban el agua 15 
pies y le permitían refluir á los seis canales, 
especialmente al famoso de Ismailia, que la 
distribuían por toda la región de más abajo de 
El Cairo. 

Se han necesitado quince años para vencer 
los obstáculos que ofrecía la construcción de 
las citadas presas, y para ello ha sido preciso 
que se empleara un verdadero ejército de tra
bajadores, compuesto de 12.000 soldados, 3 000 
marinos, 2.000 fellahs y 1.000 al bañiles. 

La presa de Asiut, situada á 250 millas más 
arriba de El Cairo, fué de construcción menos 
difícil y dispendiosa. Tiene, no obstante, 2.750 
pies de largo y presenta 111 arcos de más de 
cinco metros de luz, provistos igualmente de 
puertas metálicas. Empezada en 1898, quedó 
terminada en la última primavera, y su acción 
so ha hecho sentir en 300.000 acres de terreno 
que ha convertido en cultivables y fértiles. En 
la estación de plena actividad es decir' en 
Mayo y Junio, 13.000 obreros trabaiarorí en 
aquellas obras. * 
«no a I^neva P-esa e?íab]ecida en Asuán se halla 
600 millas mas arriba de Asiut. Su lontritud es 
de milla y cuarto y Su altura. ín euftfo más 

profundo, alcanzará 40 metros. Algunas de BUS 
puertas tienen ocho metros de altura y dos de 
ancho, y su peso no baja de 40 toneladas. 

La altura de retención es de 23 metros. 
Los encargados de los trabajos en 1898 fue

ron empresarios ingleses, y puso la primera 
piedra de las obras el duque de Connaught en 
12 de Febrero de 1899. 

Los trabajos, impulsados con la mayor acti
vidad, permitieron obrar por término medio 
3.600 toneladas de mampostería, siendo de 
11.000 el número de obreros empleados. 

De Diciembre á Marzo, en que están cerradas 
las exclusas, pueden almacenarse en el depó 
sito superior hasta 10.000 millones de metros 
cúbicos de agua, que se deja correr de Mayo á 
Julio, regulando su distribución por el estiaje 
del Nilo y las necesidades del servicio de 
riego. 

E x p l o r a d o r a n e x i o n i s t a 
En despachos telegráficos de Londres comu

nícase la estupenda noticia, procedente de Mo
zambique, relativa al intento de un explorador 
inglés llamado Daniel Grove de anexionar al 
Imperio británico una parte de la provincia 
mencionada. 

Mr. Grove anunció el acto de la anexión al 
gobernador, añandiendo que deseaba fuese de
clarado el territorio en cuestión sometido al 
protectorado de la Gran Bretaña. 

En cambio ofreció llamar al nuevo Estado 
Carmelia, nombre combinado con los del Rey 
y la Reina de Portugal. 

No hay que decir que el cónsul británico des
autorizó por completo las absurdas preten
siones de Grove, el cual fué detenido y segui
rá á estas horas planeando en la cárcel los me
dios de hacer efectiva en aquellas apartadas 
regiones de Africa el Bule Britannia. 

El hecho ha llamado la atención en Portugal, 
donde se aprecia el asunto con diversidad de 
critero, aunque sin dejar algunos de atribuir
le cierta importancia. 

I N D O C H I N A 

P é r d i d a de un t r a n s p o r t e 
El Passe Partout, de la Compañía francesa de 

Mensajerías fluviales, correo regular de Lao 
Kay, se ha ido á pique cerca de Trai Hut en el 
río Rouge. 

Conducía al general Piel, jefe de brigada, su 
señora, su ayudante, oficiales, tropa y emplea
dos en el ferrocarril á Yunnau-Sen y gran nú
mero de pasajeros. 

La catástrofe se produjo á las tres y media 
de la mañana á causa de un falso golpe del 
timonel. 

El buque quedó sobre el costado, en un fon
do de cuatro metros, sin que afortunadamente 
explotase la caldera. 

No hubo desgracias personales; pero en cam
bio las pérdidas materiales ascienden á una 
cantidad considerable. 

LAS OPERACIONES DE MINDANAO 
La Gaceta de hoy publica el siguiente Real 

decreto: 
Para premiar los servicios prestados por las 

fuerzas de mar y tierra en las operaciones de 
Mindanao desde 2 de Marzo de 1894 hasta 24 de 
Febrero de 1895, como lo han sido ya por otras 
disposiciones l o s posteriores de la misma 
campaña y los de la de 1891, ocurrida en dicha 
isla; teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la ley de 19 de Julio de 1889; á 
propuesta de ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A los militares do todas 

clases é individuos de la Armada que hubieren 
tomado parte en las operaciones de Mindanao 
desde el 2 de Marzo de 1894 hasta el 23 de Fe
brero de 1895 se les harán iguales abonos de 
tiempo de campaña para optar á los beneficios 
de retiro, premios de constancia y cruces de 
San Hermenegildo que los concedidos por el 
Real decreto de 1 de Septiembre de 1897 á los 
Ejércitos de mar y tierra de las islas de Cuba 
y Filipinas. 

ü o b o a b o r d o d e l l c L o r e l e y „ 
En el Loreley, guardacostas alemán destina

do á Constantinopla, y que está sufriendo ac
tualmente reparaciones en el Píreo, se ha ve
rificado un robo de importancia, cuyo autor 
sigue desconocido. 

Lo raro del caso es que no se ha encontrado 
á faltar en el arca donde se practicó la sustrac
ción moneda ni valor alguno, y sí solo docu
mentos de gran transcedencia. 

Según se dice, solo había abordo dos guar
dianes al cometerse el delito. Uno de ellos ha 
sido extraído del fondo del mar, el otro ha des
aparecido. 

Como es natural, en el último recaen todas 
las sospechas, suponiéndose que se desembara
zó de su compañero antes de perpetrar el robo. 

Tanto las autoridades germánicas como las 
helénicas llevan con gran actividad los traba
jos para echar mano al culpable. En olio de
muestra interés vivísimo, como se comprende
rá, el comandante del Loreley, que está como 
nadie en el caso de apreciar la importancia de 
los documentos sustraídos. 

LA MAESTRANZA EN LOS ARSENALES 
Se ha dispuesto, por Real decreto, que el ar

tículo 95 del reglamentodela Maestranra de los 
arsenales del Estado de 8 de Marzo de 1871 
quede modificado en la forma siguiente; 

Art. 95. La Maestranza permanente será asi-
milida como sigue: 

Maestro mayor con más de seis años de an
tigüedad de mayor, contramaestre mayor de 
primera clase. Maestro mayor con menos de 
sois años de mayor, contramaestre mayor de 
segunda clase. Primer maestro con más de seis 
años de primero, primer contramaestro. Pri-
mer maestro con menos de seis años de prime
ro y segundo maestro y segundo contramaes
tre. 

T » A M A S D B U COSTA 
(DE NUESTROS CORRESPONSALES) 

E l crucero ((Duque de £dim1>urgo» 
Vigo 19 (7.20 t.) 

Ha fon ieado en este puerto procedente 
de E l Forrol el crucero ruso Buque de 
Edimburgo, escuela de guardias marinas. 

Permanecerá aquí dos meses. 
Hoy, con motivo de celebrarse los días 

de la Reinalsabel, han estado empavesados 
este buque y el crucero Kreisser, y al me
dio día dispararon una salva de 21 caño
nazos.—Currespomal. 

RÉGIMEN DE EXCEPCION 
Las Diputaciones vasconavarras se han 

reunido para recabar de los Poderes pú
blicos ciertas excepciones en lo relativo á 
su funcionamiento que llevan envuelto, no 
sólo un privilegio con relación al régimen 
provincial á que están sometidas todas las 
otras corporaciones análogas del territorio 
español, sino un germen de perturbación 
y regionalismo que en modo alguno cabe 
establecer ni sancionar. 

Justo es reconocer y proclamar que esas 
excepciones no constituyen, cual los idea
les del catalanismo, un principio subversi
vo ni de desafección á la Patria. Dicho sea 
en honor á tan dignas corporaciones,, lo 
que solicitan y persiguen en nada amen
gua su patriotismo, su lealtad y su celo en 
pro de la buena y recta administración 
provincial ó, si se quiere, regional. 

Pero no por eso entendemos que se debe 
acceder á sus pretensiones. ¿ Q u é razón 
hay, por ejemplo, para que en lo que afeo 
ta al régimen municipal, á la instrucción y 
obras públicas se rijan por un procedi
miento especial esas corporaciones que no 
disfrutan ni alcanzan las de las otras pro
vincias? ¿Qué razones ó fundamentos púe-
deo alegarse en apoyo de semejante excep
ción? 

Sean las que fueren, en el hecho de ha
berse guardado profunda reserva respecto 
de los acuerdos adoptados en la reunión 
ayer celebrada en la capital donostiarra 
por los presidentes de las Diputaciones 
vasconavarras, se puede colegir que cons
tituyen algo que pugna con lo normal y 
corriente, algo que está en contradicción 
con los procedimientos y sistemas que la 
legislación general y el Código funda
mental del Estado establecen para el fun
cionamiento de las mencionadas corpora
ciones. 

E l regionalismo podrá resultar todo lo 
compatible que se quiera con la legalidad 
constitucional; pero si no un peligro in
mediato envolverá siempre una perturba
ción cierta en el modo de ser y estar de 
esos organismos que para la buena armo
nía del conjunto deben estar subordina
dos, no en el detalle, pero sí en lo de fun
damento y esencia, al Poder central. 

Hay que considerar estos problemas no 
en su aspecto teórico y filosófico, siempre 
seductor y halagüeño, sino en sus finalida
des prácticas, siempre difíciles, amargas y 
perniciosas, como que rompen con los 
lazos de unidad legislativa, económica y 
política que los mantiene identificados en 
su valor real y efectivo y en su represen
tación y significación nacional. 

Deben, pue , rechazarse de plano esas ex
cepciones, porque sino establecen un prin
cipio lesivo para la dignidad de la Patria, 
determinan sin embargo una perturbación 
constante é irremiable en orden á las rela
ciones administrativas y económicas que 
sirven de fundamento y de base á la uni • 
dad del Estado, y por consiguiente envuel
ven un régimen de privilegio que en modo 
alguno se debe consentir ni autorizar. 

(POR TELÉGRAFO) 
E l Tratado f r a n c o s i a m é s . 

Parts 18. 
M. Jourdain, delegado de Cambodge en el 

Consejo Superior Colonial, ha dirigido una 
larga carta al ministro de las Colonias protes
tando enérgicamente contra el Tratado franco-
siamés. 

Venta de n i ñ o s en C k i n a . 
Pekín 15. 

Dicen de Yunan-fu que en el Sur de Szochuan 
reina la mayor miseria por la falta absoluta 
de cosechas. Los habitantes de los distritos 
azotados por el hambre se dirigen hacia el 
Sur en grandes bandadas, y venden á sus hijos 
por un tael en el mercado de Yunan-fu. 

l í o s delcgrados i r landeses . 
' Nueva York 18. 

Los Sres. Dil lon 'y Davitt han pronunciado 
en Baltimore discursos sensacionales, en pre
sencia de numerosa concurrencia, de la cual 
formaban parte altas dignidades eclesiásticas, 
entre ellas el cardenal Gibbons. 

En el mitin se recaudaron 2.000 dollars, con 
destino al fondo del partido irlandés. 

i , 

Los sobrevivientes del "EliDgamite,, 
Aunque más de una vez hemos hablado del 

naufragio del Elingamite, ofrecen las últimas 
ñoticias quedeél se tienen tan palpitante in
terés que no vacilamos en reproducirlas. . 

La historia dH los ocho sobrevivientes del 
Infortunado buque, recogidos por el Penguin es 
un cuadro de horrores que no tiene paralelo 
en los anales de los siniestros marítimos" de 
las costas neozelandesas. 

El Penguin encontró la balsa que que conté-
nía a los sobrevivientes citados ol martes 11 
del actual a 66 millas do distancia del teatro 
del naufragio. Desde el lunes por la mañana 
so fue al garete y sus desdichados tripulantes 
no tenían para comer otra cosa quo dos man
zanas, que fueron consumidas ya el martes v 
miércoles aníerioros. J 

Cada manzana partiéronla en diez y sois ne-
dazos, correspondientes á otras tantas perso
nas que abandonaron al Elingamite en el mo
mento de hundirse en las aguas, y entro cua-
doSn?orSOnaS C abase la esPosa deA mayor-

Tres hombres, enloquecidos por el uso del 
agua salada, se tiraron almary murieron ahb 
gados. Otros cuatro y la mujer fueron víctimas 
del hambre y do la inclemencia del UoZo 
Los sufrimientos de los demás fueron ver da.' 
deramento horribles. voraa-

Hasta quilos recogió el Penguin, la basla 
sobrecargada de peso, estuvo me.li, wmnJl l 
da, cahndo cada ola hasta los huesos i S t í mf 
seros ocupantes de aquélla QW> int. nt . i 
vano abordar la isla Thr¿e K i ñ ^ I >n .en 
uno do los remos y quedó ba S 1{omPi10̂  
la fuerte corriente7 T d e ?a ^ de 
pues de desesperados e s f u c r z o s ^ S 
caria a pocas yardas de las rocas sin ínH C(T 
canzarlas, 8 8,n Poder al. 
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Trea hombres más perecieron en la noche 
del lunes y guardaron sus cadáveres los com
pañeros con la esperanza de próximo salva
mento; pero sobrevino la descomposición y no 
hubo más remedio que tirarlos al agua. 

La más horrible tortura fué ocasionada por 
la sed, que llegó á hacerse insoportable. Los 
tres que murieron fueron víctimas de su im
prudencia de beber agua salada á pesar de las 
exhortaciones de los otros. 

Estos últimos vieron en la noche del mar
tes la luz de un vapor, y, reavivada su es
peranza, pusiéronse a gritar con toda la fuerza 
de sus pulmones. Los tripulantes del vapor 
debieron oirlos, porque destacaron un bote 
que pasó sin verla, á cincuenta yardas de la 
balsa. 

Los infelices náufragos siguieron gritando, 
pero en balde esta vez, puesto que los del bote 
lejos de oírlos, regresaron al vapor dejándolos 
abandonados á su suerte. . 

La desesperación de aquellos desgraciados 
llegó á su colmo el miércoles, aunque mutua
mente trataban de animarse. Lno de ellos co
mió su pañuelo para combatir los tormentos 
del hambre. Las dos últimas defunciones ocu
rrieron el jueves, pocas horas antes de que el 
Penguin descubriese la balsa. 

Por las pequeñas dimensiones de esta—1¿ 
pies de largo y 7 de ancho—no había en ella 
espacio suficiente para que se echaran todos, y 
veíanse obligados á estar encogidos, con los 
pies y parte del cuerpo sumergidos con el 
mar. Los salvados por el buque de guerra in
glés creen que á aquella circunstancia deben 
•1 estar con vida, habiendo actuado sus cuer
pos de condensadores y absorbido cierta can
tidad de humedad. 

Solo uno de ellos podía sostenerse en pie 
cuando los recogió el Penguin; tanto los habían 
debilitado las privaciones sufridas. Los demás 
eran incapaces de hacer el menor movimiente 
y sus caras, manos y piernas hallábanse entu
mecidas por la acción constante del agua sa
lada. 

La mayoría de ellos no estaba en situación 
de dar explicaciones de ningún género. Se 
arrojó á uno de los náufragos un ointurón sal
vavidas, y en vez de cogerlo lo tiró y se lanzó 
al mar cantando un himno religioso. 

Es imposible describir las conmovedoras 
escenas que se desarrollaron entre miles de 
espectadores que presenciaron la llegado del 
Penguin á Auckland. La consternación fué ge
neral al saberse que había que abandonar toda 
esperanza de rescatar el bote del Elingamite, 
donde iban otras 40 personas. 

P A L C O S ESCENICOS 
A IÜVENAULLO 

Perdone usted, mi querido amigo, que hoy 
haga aparecer en esta levísima sección un ar
gumento en contra|á lo ayer consignado en su 
Crónica salteada bajo el epígrafe Saint Aubin y 
los sombreros. 

Laméntanse ustedes, muy justamente, de que 
nadie ayude en la campaña emprendida con
tra el abuso (que aunque dura, esta es la frase 
justa) del bello sexo cometido con el uso en el 
teatro de esos monumentales sombreros á la 
derniére que usted califica muy justamente; de 
pantallas. 

¿Querría usted tomarse la molestia de pasar 
la vista por los Palcos escénicos del DIARIO DE 
LA MARINA número 525 y 524 días 10 y 11 del 
presente? 

Allí verá usted consignada mi protesta reía 
tiva al mismo asunto. 

Por tanto, nada más debo añadir hoy. 
Sin embargo, creo que con un poco de buena 

voluntad por parte de las empresas podría sal
varse este inconveniente. 

¿Cómo? 
Según he tenido ocasión de observar en al

gunos teatros del extranjero, en los cuales se 
ruega á las señoras depositen sus prendas de 
cabeza en el guardarropa. 

Naturalmente, al principio habría sus más y 
BUS menos, que españolas son al fin y al cabo; 
pero no dudo que la medida se aclimataría y 
lograríamos en no muy largo plazo vernos li 
bres de esas pantallas. 

Y así como usted termino con el Mon cher 
Álexandre, je suis á vos ordres, yo, romano por 
la firma, concluyo diciendo. 

Signori, gia siamo in tre! Avanti! 
B a r ó n S c a r p l a . 

T E L E G R A M A S 
(DE LA AGENCIA FAB RA) 

L a Bolsa. 
Paris 19. 

2 por 100 francés: 99,45. (Apertura.) 
Londres 19. 

Exterior español: 83,75, (Apertura.) 
Paris 19. 

(Recibido el 20.) 
Exterior español: 83,77. (Clausura.) 
3 por 100 francés: 99,27. (Clausura.) 

Londres 19. 

ÍRecibido el 20.) 
Sxterior español: 83,50. (Clausura.) 

Programa.—Crisis. 
Belgrado 19. 

E l nuevo Gabinete se ha presentado ante la 
Skouptchina (Cámara de los Diputados), y ha
biendo ésta aprobado por 53 votos solamente 
contra 44 la declaración ministerial, el Gabine
te ha presentado la dimisión. 

E l general Lsensar Marckvitch ha sido en
cargado de formar Gabinete. 
Alumbramiento de la Reina de 

Italia. 
Roma 19. 

La Reina ha dado á luz una Princesa que 
llevará el nombre de Mafalda. 

La bandera izada en la torre del Capitolio y 
las salvas de artillería de los fuertes anuncia
ron el fausto suceso á la población. 

Pocos momentos después lucían colgaduras 
y banderas los balcones de las calles. 

E l estado de madre é hija es completamente 
satisfactorio, 

Barcos á Marruecos. 
Paris 19. 

(Recibido el 20.) 
E l periódico Los Debates publica un telegra

ma de Tolón afirmando que el ministro de Ma
rina ha ordenado al jefe de aquel departamen
to que se alisten para hacerse á la mar los cru
ceros Chaney y Duchayla, los cuales deberán 
desempeñar una importante misión. 

Añade el citado despacho que es general la 
creencia de que dichos buques irán a las cos
tas de Marruecos. 

Aumento de derechos. 
. BerlinlW. 

(Recibido el 20.) 
Un telegrama de San Salvador dice que á 

consecuencia de la depreciación del papel mo
neda en Nicaragua, han aumentado, en esta Re-
por 100* 108 derecho8 de Aduanas en un 160 

Una manifestación. 
París 20. 

Según noticias de Atenas, habiendo tresulta-
«« que ©i autor del .crimen cometido abordo 

del buque alemán Loreley era un marinero de 
la misma tripulación, el pueblo hizo una ma
nifestación á los gritos de iViva Grecia!, porque 
se había atribuido el delito á un súbdito del 
país. 
Los sucesos de Marruecos.—En el 

Parlamento liritánico. 
Tjondres 20. 

Cámara de los Comunes.—Sesión do la no
che última. 

El subsecretario del ministerio de Negocios 
Extranjeros Sr. Cranborne declara, contestan
do á una pregunta sobre los asuntos de Ma
rruecos, que el ministro de la Gran Bretaña en 
la Corte del Sultán no prevé que puedan des
arrollarse actualmente en aquel Imperio gra
ves desórdenes; pero que en el caso de que es
tallaran, el Gobierno de Inglaterra tomará sus 
medidas y enviará buques de guerra para 
protejer las vidas y haciendas de los subditos 
británicos. 

El diputado Sr. Labouchere pregunta: c¿E8 
cierto que el Gobierno inglés, sin conoclmien 
to del Parlamento, hizo algunas gestiones 
cerca de una potencia extranjera sobre cues 
tienes relacionadas con China ó el Japón, ó 
referentes al Mediterráneo ú otros países, ges
tiones que han llegado á un resultado?» 

El Sr. Cranborne se niega á dar una res
puesta sobre este particular, diciendo que ha
blar de ello sería contrario á los intereses pú
blicos. 

Es muy comentada esa declaración que pa
rece argüir la existencia de un Tratado secreto. 

La Cámara aprueba después en tercera lec-
el proyecto de ley sobre Hacienda. 

FUERZA YDERECHO 
He ahí los dos grandes pilares que sus

tentan el pesado edifloio de toda organiza-
oión social, y sobre los cuales gravita ese 
núcleo de energías, de fuerzas heterogé
neas que, convergiendo á una finalidad, se
ñalan la resultante de potencia que alcan
zan los pueblos. 

No faltan quienes sostienen, inspirándose 
sin duda en el maquiavólioq «divide y 
triunfarás», la antítesis entre esos dos con
ceptos Fuerza y Derecho. 

Unos piden la supremacía del segundo, 
otros proclaman la del primero, concre
tando su penaamiento en las conocidas fra 
ses de Bismarck: «Contra la fuerza del De
recho está el derecho de la Fuerza»; pero 
siempre en ambos casos estableciendo un 
absurdo, cual es la oposición ó incompati 
bilidad entre dos cosas que son consecuen 
cia una de la otra, que suman un todo per 
fectamente armónico, siendo, por lo tanto, 
necesariamente compatibles. 

La desorientación actual de el espíritu 
público; el olvido absoluto de las leyes á 
merced de ambiciones pequeñas, de inte 
reses mezquinos y de pasiones ruines, ha 
formado un ambiente nocivo de inestabi 
lidad legal y como consecuencia de perpe 
tua sanción; de ahí el empleo á diario de la 
fuerza, es decir, del brazo que impone de
beres olvidados y derechos no recono 
cidos. 

E l ideal del legislador hubiese sido siem 
pro suprimir las sanciones, prescindir del 
elemento Fuerza y llevar á la unidad indi
viduo y á la suma colectividad el principio 
ótico de la justicia pura; pues ya se sabe 
que los ideales pocas ó ninguna vez encar 
nan en la práctica, y por eso la sanción ha 
aparecido con los primeros rudimentos de 
Derecho escrito, de aquel Derecho inspira 
do en principios esencialmente naturales, 
conscientes, primitivos, sin más razón ni 
más causalidad que los generales impulsos 
de la humana naturaleza. 

Ahora bien; la sanción representa Fuer 
za; la sanción es parte integrante de todo 
Derecho.¿Puede entonces decirse queFuer 
za y Derecho se repelen? ¿Dónde puede 
existir la antítesis? Y aquí viene el eterno 
argumento de que la Justicia, el Derecho, 
perecieron mil veces ante la Fuerza, ejem 
pío que nosotros tenemos por desgracia 
en nuestras recientísimas derrotas; mas 
siendo eso cierto, presentando la Historia 
innumerables casos parecidos, no justifica 
ni por un momento que el verdugo natu 
ral de los derechos más sagrados sea siem 
pre la Fuerza, su propia hija, la llamada á 
ampararlos ó imponerlos; el Derecho, sea 
cual fuere, es inmaterial; en sí representa 
un poder inmenso; pero no es nada desde 
el instante en que las conciencias lo re 
chazan y el poder material lo anula; mas 
esos casos, por frecuenteá que sean, no es
tablecen, no pueden establecer regla; en 
oajan dentro de la posibilidad; los hechos 
demuestran que son realizables; pero el 
parricidio, delito cualificada por el Códi 
go con sanciones determinadas por la ley 
y perpetrado con no escasa frecuencia, ja
más estableció por eso que los asesinos 
naturales de los padres sean sus propios 
hijos; y el caso es muy parecido, el símil 
es lógico. 

¿Dónde está la linde que separa la trans
gresión, el atropello, de la sanción legal? 
Ese es el problema, y lo es porque aunque 
las leyes escritas señalen límites á la fuerza 
y prevean gran número de casos en su ne
cesaria aplicación, existen factores podero 
sos que modifican esos límites, empezando 
por las circunstancias siempre distintas en 
cada caso y acabando por el carácter de 
hombres que tienen los representantes del 
brazo armado, carácter que por encima de 
la más rigurosa disciplina y obediencia 
tiene forzosamente que manifestarse en los 
que ordenan y en los que ejecutan. 

No olviden esto aquellos que exigen de 
las instituciones armadas la insensibilidad 
del autómata y el estoicismo del filóso
fo, combatiéndolas sin piedad cuando, ante 
la provocación, agresión ó atropello, apa
recen como hombres y como tales obede
cen al propio instinto de conservación. 

Lo doloroso es que la fuerza impere y 
sea hoy la palanca casi única que logra mo
ver las conciencias imponiendo deberes y 
haciendo respetar derechos; espectáculo 
lastimoso que caracteriza el progresivo 
desmoronamiento del edificio social, y 
oon él; de un pueblo suicida que muere 
riendo con su estúpido lema Pan y toros. 

F . de U. 

reducido, sin permitir al público la entrada 
en ella. 

Dícese que en los últimos momentos del son 
tenciado éste se ha confesado autor de otros 
asesinatos, entre ellos el de un recaudador de 
contribuciones do un pueblo de esta provincia 
que hará unos tres años amaneció asesinado 
junto á la fábrica del gas sin haberse podido 
indagar quién fuese su matador. 

En lugar do los 50 guardias civiles que le 
dijeque vendrían do Málaga, han sido igual 
número de soldados del regimiento de Extre
madura, al mando del primer teniente D. Alva
ro Galán, los que hoy mismo han regresado á 
banderas. 

Ayer noche, algunos socialistas, ó como 
quieran llamarse, queriendo hacer pública su 
protesta en las calles por la ejecución que hoy 
habia de llevarse á efecto, dieron lugar á algu 
ñas carreras y cierres de tiendas. Por cierto 
que algún periódico de esta localidad también 
ha incurrido en el mal gusto de caer en esos 
lugares ya tan comunes y tan sin seso de que
rer tirar chinitas al benemérito Cuerpo de la 
Guardia civil porque algunos de sus indivi
duos habían acompañado al verdugo desde la 
estación del ferrocarril hasta la cárcel, donde 
se ha hospedado por no encontrar quien lo fa
cilitase albergue, y porque se hayan reconcon 
trado buen número de olios para este día de 
tan triste causa. 

Suyo afectísimo amigo y s. s. q. b. s. m.. 
CORRESPONSAL. 

Almería 18 Noviembre 1902. 
— — i 

La Marina de guerra 
ANTE EL 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 
A las Cortes ha presentado este alto Cuerpo 

una Memoria sobre el resultado de la compro 
bación de la cuenta del presupuesto extraor 
diñarlo creado por la ley de 7 de Julio de 1888 
y ampliado por la de 14 de Julio de 1801. 

Dicha Memoria empieza diciendo «que cum 
pie con el deber impuesto por la ley de com 
probar las cuentas de los presupuestos extraor 
diñarlos de 7 de Julio de 1888 y. 30 de Agosto 
de 1896; y eleva la Memoria á conocimiento de 
las Cortes con el resultado de aquellos presu
puestos, que concluyeron el 31 de Diciembre 
último, por mandato de la ley». 

Una explicación detallada, y cual debía es 
perarse de corporación cuya voz debe ser 
siempre oida con fe, es laque hace de la crea
ción de los créditos y de las diferentes refor 
masque han tenido, así como los distintos 
ministerios que tomaron partt; en el reparto 
de los discutidos presupuestos extraordinarios, 
de los cuales la inmensa mayoría de los espa
ñoles ha creído que ha sido todo gastado por 
Marina. 

Dice la Memoria: «La ley de 17 de Enero de 
1887 robre formación de la escuadra, dispuso 
que el Gobierno consignara en los presupues 
tos de la Península de 1887-88 y en los nueve 
años siguientes, diez y nueve millones de pese
tas cada año, para atender á los gastos de nue 
vas construcciones de buques, fomento de arsenales 
y defensas submarinas. Así lo hizo el primer 
año; pero la ley de presupuestos de 1888 89, 
por su art. 2.*, aprobó un presupuesto extraor 
diñarlo de 171 millones de pesetas con destino 
al mismo servicio, realizable en cuatro años y 
cuyo importe en las dos primeras anualidades 
había de cubrise con 84 millones que anticipa 
ría la Compañía Arrendataria de Tabacos, que 
dando el Gobierno obligado á presentar á las 
Cortes oportunamente un proyecto de ley ar 
bitrando recursos para los dos ú'timos años. 

Al término del segundo año solo había sido 
invertida, de los 84 millones, la cantidad de 
36.879.038,52, resultando un remanente de pe
setas 47.120.961,48, que el artículo 15 de la ley 
de presupuestos de 29 de Junio de 1890 autori
zó para invertirlo en el año económico de 1890 
91 y en los sucesivos hasta su completa termi 
nación, dejando en suspenso (hasta que las ne 
cesidades del servicio lo exigieran), el precep
to constitucional consignado en el párrafo se 
gundo del art. 2 de la ley de 7 de Julio de 1888, 
en cuanto al deber que imponía al Gobierno de 
presentar oportunamente un proyecto de ley 
arbitrando recursos con destino á nuevas cons 
trucciones de buques, fomento de arsenales y defen 
sas submarinas. 

Por disposición de la ley de 14 de Julio de 
1891, se destinaron á completar la dotación del 
presupuesto extraordidario aprobado por la 
ley de 7 de Julio de 1888, 87 millones de pese 
tas y además se amplió aquél em 63 millones, 
resto del anticipo de 150 hecho al Tesoro por 
el Banco de España, consignando 36 millones 
para auxilios á Compañías de Ferrocarriles, 
seis para auxilios á Juntas de obras de puerto, 
dos para subvenciones á obras de canales y 
pantanos, dos y medio para obras destinadas á 
prevenir las inundaciones del Segura y medio 
para el mismo objeto en el Júcar y Zancara. 

Todavía sufrió otra modificación el presu 
puesto extraordinario creado por la ley de 7 
de Julio de 1888 para escuadra, adicionándole 
un nuevo concepto en capítulo especial, el de 
«Gastos de situación de fondos en el extranje 
ro para pago de intereses de la Deuda exterior 
y demás obligaciones del Estado», al que por 
precepto de la ley de presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, artículo 3.°, apartado E, se 
imputó el pago de pesetas 7.575.909, exceso de 
gastos sobre los seis millones que para dichas 
obligaciones tenía asignado el presupuesto or
dinario; y á ese concepto se llevó también la 
suma de 12.608.249'56 pesetas, remanente el 5 
de Agosto de 1893 de los 14 millones distribuí 
dos por Real decreto de 30 de Junio del mis 
mo año para atenciones del ministerio de Fo 
mentó en el ejercicio del 93 al 94, que el artícu
lo 20 de la ley de presupuestos de dicho año 
mandó refundir en el ordinario. 

Agréguense á estas modificaciones las pro 
ducidas por transferencias de crédito con arre
glo á la ley de contabilidad dentro de los con 
ceptos que comprende el presupuesto extra
ordinario del ministerio de Fomento, y se ten 
drá el crédito definitivo de cada uno de los 
artículos que constituyen el presupuesto extra 
ordinario creado por la ley de 7 de Julio 
de 1888. Hasta aquí el preámbulo de la Me 
moria. 

No podríamos sacar en claro de lo relatado 
la cantidad asignada para Marina si no dispu
siéramos de otros decretos y otras disposicio
nes que no se citan en la Memoria, la cual no 
nos dice que los gastos autorizados fueron re 
bajados para pagar de ellos los réditos de los 
anticipos. 
Por la misma Memoria apare

ce que fueron asignados 
para Marina pesetas 170,008.233 

De las cuales ha presentado 
cuentas liquidadas por va
lor de 160.793.118,91 

las disposiciones de las leyes que los autoriza
ron, sin que el Tribunal tonga qu i llamar la 
atención de las Cortos sobro ningún acto reali
zado por los ministros de la Corona con in
fracción de las expresadas leyes, pues (esto me
rece mucha atención) los numerosos reparos de 
lian sido objeto las cuentas de gastos públicos 
de la Ordenación de pagos de Marina efectan á 
hechos de justificación ó de contabilidad do 
que deben responderlas oficinas ó funciona
rios públicos sujetos á la jurisdicción del Tri
bunal, á los cuales, sihubiesen incurrido en res
ponsabilidad, les será exigida por los trámites 
y con la eficacia que establecen las leyes.» 

Según la Memoria, el principal vicio que tie
ne la administración de la Marina y que pare
ce crónico, es el de ordenar pagos en su mayor 
parte de servicios contratados á vencimiento 
íljo ó devengos de jornales que previamen
te debía tener calculados, y como demostra
ción de su aserto dice que para pagar las 
160.793.118,91 se han expedidos libramientos 
por la suma 283.116,609,40, viéndose obligados 
los pagadores á reintegrar 122.323,490,49. 

Cita que en el presupuesto del 94 al 95 los 
pagos íntegros fueron 45.693.058,03, los líquidos 
13.212.925,61 y lo reintegrado 32.480.132,42; que 
el 95 96 so libró 38.239.104,30, lo pagado sólo 
fué 15.049.797,97 y lo reintegrado 23.189.306,37; 
y en el 77 98 los pagos íntegros el 18.492,944,19, 
los líquidos 743.723,94 y los r e in t eg ros 
17.749.200,25, y dice: reintegros todos, que de
muestran la impresión con que fué librado el 
importe de ellos y por tanto lo innecesaria
mente que salieron de las arcas del Tesoro los 
122.323.490,49 pesetas que representan, 

Cuando un mal es crónico y vivo el dolien
te, será porque su naturaleza, porque su modo 
de ser es apropiado para que la enfermedad, 
aunque cause trabajo y pena, no sea origen de 
mayor mal. 

La Marina en su administración tiene un 
mal crónico, no hay duda ninguna. Ese mal 
dará mucho trabajo á las oficinas, que después 
de todo es de lo que se queja el Tribunal; pero 
ese mal, como todos los crónicos tiene su ori
gen, y el del mal en la Marina es hacer creído 
que la cuenta de su material puede llevarse 
con el sistema general de contabilidad de la 
nación, y al querer hacerlo, ha habido que 
practicar toda esa serie de operaciones que el 
Tribunal nos refiere. 

Con el mayor respeto creemos que así como 
al consignar las operaciones de diferentes 
años, consigna distintas clasificaciones para 
las mismas, así al hablar de «pagos íntegros», 
«cantidad librada», «salieron de las arcas del 
Tesoro» debieron decir créditos abiertos, y de 
los cuales se gastó únicamente los titulados 
gastos líquidos, y esos 122.323.490<49 pesetas, 
no salieron de las arcas, sino que no se gasta
ron de lo que con más propiedad, repetimos, 
debió llamarse «créditos abiertos», de los cua
les no se han gastado más que aquello que ha 
sido necesario ó que las leyes administrativas 
no han permitido gastar. 

Los créditos se piden por obras que deben 
vencer en día fijo; pero es muy rara la contra 
ta el trabajo que para lo oficial y para lo par
ticular se concluye en esa fecha, y por esto no 
son reintegros lo que así llama el Tribunal, 
sino dejar de gastar, como decimos nosotros. 

Para afirmar esta creencia nuestra, copia 
mos lo siguiente de la Memoria: «y el resultado 
de la liquidación de los créditos extraordinarios 
acredita el error en que se incurrió al afirmar 
la insuficiencia de los créditos, porque según 
se ha expresado antes, han quedado anulados 
por sobrantes...» luego nuestra afirmación de 
que no ha habido pagos íntegros ni cantidades 
libradas, ni dinero que saliera de las arcas del 
Tesoro, es cierta, por la razón de que abrir un 
crédito no es lo mismo que librar y cobrar una 
cantidad, y tan es así que por la misma Me
moria tenemos que para el crédito de 170 mi
llones se han librado 283, lo cual demuestra 
que se han sumado todas las veces que se han 
repetido las peticiones de crédito, pues el Te
soro para su cuenta concedo los créditos á tres 
meses, como lo hace el Banco con los particu
lares y hay que volverlos á pedir cuando ca
ducan; como el particular tiene que renovarlo 
cuando no puede cumplir el día del venci
miento. 

Si en la Memoria, en vez de decir gastos se 
hubiera dicho créditos, y la administración de 
la Marina no siguiera más que un sistema pro
pio, como pasa en todas las naciones, no ha
bría en la Memoria ese final que parece dice 
mucho, pero que estudiado detenidamente sólo 
resulta que la Marina pide créditos para sus 
obras y contratas, y como no es posible que en 
el plazo de tres meses se haga nada de impor 
tancia, así como otras por vicios de nulidad 
tampoco se llevan á cabo, caducan esos crédi
tos y hay que renovarlos, y una misma canti
dad se repite varias veces, resultando que se 
libra mucho más de lo concedido; pero la Ma
rina rinde cuentas, paga y devuelve lo no gas
tado, y á una Corporación que cumple así no 
se le debe tratar con la inconsideración que se 
le trata en la Memoria, pues cuando en una 
casa se quita la administración á una persona, 
es porque hace irregularidades, y la Marina 
podrá ser tan mala administradora como son 
las otras corporaciones del Estado, pero es 
honrada; así lo han dicho muchas altas autori
dades de Hacienda, y el mismo Tribunal de 
Cuentas, dando lugar en otra Memoria á que á 
los intendentes de los departamentos é inter
ventores de los mismos se les concediera á to
dos grandes cruces por su celo en cumplir lo 
mandado y 9M prontitud en rendir las cuentas y 
también se ha dicho, por otro señor que da 
mucho ruido, que la honradez de la Marina es 
irritante por su espíritu apocado. 

La Marina rinde sus cuentas y devuelve lo 
que sobra. Eso ha dicho el Tribunal de Cuen
tas del Reino al liquidar las del crédito extra
ordinario. No es posible pedir más á un servi
dor, sino que rinda cuentas y devuelva lo que 
no gasta. 

P. Cr. 
C . de ]¥. 

— - I » I •! 

Jiménez Prieto, música de Chueca, La 
de toros en la segunda y cuarta aeccióñVy en i 
primera y tercera El capote de paseo y Ensena 
za libre, obras en las que se distinguen notablA 
monte las señoritas Fons y Fernández de Lara 

M A R T I N . 
Con Los dos pilletes ha encontrado la omorB 

sa de esto teatro el filón de la temporada. Loa 
modestos artistas de la compañía so esnieran 
cuanto pueden y tal es la concurrencia 

EJECUCIÓN DE UN REO 
Señor Director del DIARIO DE LA MARINA: 

Como le anuncié ayer, hay á las siete ha su
frido la pena de muerte el criminal Ramón 
Fernández Pérez, autor del doble delito de ase
sinato de su tía y de su prima. 

Todos los preparativos se han efectuado coa 
el mayor sigilo habiéndose verificado la eje
cución dentro de la cárcel, donde se hallaba 

Quedando un remanente de.. . 9 215.113,09 
Y hay que pagar de obligacio

nes reconocidas y no satis
fechas 8 395 769,96 

De lo que resulta un sobrante 
que se anula de 819.343,13 

Es decir, que del crédito concedido no se ha 
gastado todo. 

Después de hechas las descripciones de lo 
invertido por cada departamento ministerial 
al xesumir la parte do gastos, dice que «Todos 
los actos de liquidación y pago de obligaciones, 
así como los de reconocimientos y realización 
de derechos, se han ajustado en su cuantía á 

E S T A F E T A J E A T R A L 
K B A X . 

Hoy ha terminado el plazo concedido por la 
empresa del teatro Real á los señores abonados 
para las renovaciones de la temporada última. 

Las localidades no renovadas pueden abo
narse desde el 21 al 26, en que quedará cerrado 
el abono. 

I Í I R I C O . 
La segunda matinée escolar que se verifi

cará hoy jueves en este teatro, ha despertado 
gran entusiasmo entre los alumnos de las es
cuelas. Los madgyares es la obra elegida para 
esta matinée. 

Muy en breve El sargento Federico y Los come
diantes de antaño. 

PRICB 
Hoy, sexto jueves de moda, se pone en esce

na la preciosa zarzuela de Camprodón y Arrie-
ta El dominó azul, y además, se verificará un 
gran concierto en el que toma parte la banda 
del regimiento de León número 38, que ejecu
tará la gran fantasía de la ópera Sigurd, del 
maestro Reyer, con la que obtuvo premio en el 
concurso internacional celebrado en Gijón el 
año 1897. 

L A R * 
El estreno de la comedia en dos actos La nen-

rosina, que había de celebrarse hoy en este 
teatro, se verificará mañana viernes, para no 
coincidir con el señalado para hoy en el teatro 
Español. 

E S L A V A 
Esta noche, primer jueves de moda, se pon

drán en escena la zarzuela nueva de Paso y 

acude á las representaciones del célebre me 
lodrama, que todas estas noche se han agotado 
los billetes. 

• « 
l . I I i sa « n r c í a Rubio.—Ha salido para 

Barcelona, contratada por la empresa del Liceo 
de aquella capital, esta distinguida artista. 

INFORMACION DE MARINA 
Ha sido nombrado comandante de Marina v 

capitán del puerto de Cartagene al capitán de 
fragata D. José Rodríguez Vera y Nieva, en re-
levo del jefe do igual empleo D. Enrique Ra. 
mos Azcárraga, que cumple el 15 del próximo 
mes de Diciembre el tiempo reglamentario y 
jefe de la Comisión Hidrográfica y comandan, 
te del vapor Urania el capitán de fragata don 
Ricardo de la Guardia. 

• • 
Se ha concedido dos meses de licencia por 

enfermo al teniente de navio D. Mariano Sberta 
y Canals, y al primer teniente de Infantería de 
Marina D. Enrique de la Huerta Domínguez y 
el pase á la situación de excedencia al coman-
dante de Infantería de Marina D. Rafael Ro-
mero Guerrero. 

* 
* * 

Habiendo cumplido las condiciones regla-
mentarlas, han sido ascendidos á ayudantes 
astrónomos los meritorios D. Manuel Rodrí
guez de la Herran, D. Ramón Jiménez Palomi
no, D. Vicente Guerrero Naranjo y D. Luis Ba
rrera Malagoto. 

• • 
En analogía á lo determinado para los se

gundos condestables, se ha dispuesto que deg. 
de luego y á propuesta de la Dirección del 
personal, se conceda la graduación de alférez 
de fragata, sin sueldo, a los segundos contra
maestres, tanto de la escala activa como de 
arsenales, que soliciten esta gracia y cuenten 
veintidós años de servicios y dtez y ocho de clase. 

• 
• • 

Para cubrir vacantes reglamentarias en la 
escala activa del Cuerpo de contramaestres, 
han sido ascendidos á contramaestres mayores 
de segunda clase los primeros D. Mateo Cío-
quet Arbós y D. Feliciano López Regueira, el 
segundo Ramón Ibáñez y el tercero Antonio 
Contó. 

* * 
Se ha declarado como período de veda para 

la pesca con el arte del bou eu la isla de Me
norca, el mismo establecido por Real orden de 
38 de Diciembre de 1899 para las demás pro: 
vincias del Mediterráneo, 

LOS SEÑORITOS-CHULOS 
Morralicemos... j no sobra la segunda 

srre, como verán mis lectores. 
L a odisea de Gavilanes con motivo del 

asesinato de la Celia, presta aotualídad á 
un asunto ya debatido en otraa ocasiones. 

E l señorito chulo ó el chulo vestido de 
señorito, que viene á ser ló mismo, es una 
plaga social fomentada por el m' enjlchisme 
do la sociedad moderna. 

E l sujeto en cuestión es un personaje 
que texplota el físico», como dice la gante 
del bronce; que abusa de la despreocupa
ción y de la sinvergüenza, y que se va'e, 
para sus combinaciones galantes y finan
cieras, de ese temor á la fuerza bruta que 
va unido á la carencia de sentido moral, 
cualidad dominante en la mujer caída. 

L a explotación de ésta, aun bajo el as
pecto de protector entretenimiento, ad
quiere tonos de sentimentalismo que sir
ven para desfigurar los fines cuando el se
ñorito-chulo impone á su brutalidad el 
disfraz de la ternura. Hay casos en que el 
actor lloga á poseerse de su papel y se 
casa con la mujer prostituida redimiéndo
la de su abyección... pero para seguir ex
plotándola bajo el amparo del Código ci
vil y de las prescripciones ortodoxas. 

Pero á lo mejor surgen resistencias im
previstas ó derivaciones de la corriente 
financiero-amorosa, y entonces viene el 
drama con todas sus emociones y la trage
dia con todo su terrible cortejo. 

E l señorito-chulo procede de todas las 
clases sociales. Donde abunda menos es en 
la milicia, porque los Tribunales de honor 
y la información que ahora es precisa para 
contraer matrimonio dificulta esa debfale 
de la dignidad y del decoro. 

E n Francia, el souteneur es perseguido 
oon una ferocidad extraordinaria. En cuan
to uno de ellos (que viene á ser el equiva
lente de nuestro señorito-chulo) cae bajo 
la acción de aquellos burgueses converti
dos en jurados, es muy difícil que se escape 
de la guillotina ó de los trabajos forzados 
en la Nueva Celedonia. 

E n Inglaterra, aquellos fornidos pólice-
men parten, por gala, en dos, el cráneo de 
un stickinglover oon la mayor tranquilidad 
del mundo. 

E l señorito-chulo es, como queda dicho, 
una calamidad pública que sale á la super
ficie cuando se remueve el fango social ó 
cuando un reguero de sangre por aquél 
vertida aparece sobre la piel perfumada y 
sobre las sedas, holandas y encajes, que 
son los atributos de la galantería. 

E n un libro titulado Au pitd de Vecha-
faud, escrito por el abate Faure, que ejer
ció durante algunos años el cargo de cura 
párroco de la Roquette, encuentro los 
nombres de Prado, Pranzini, Kaps, Eyraud 
y Geomay, souteneurs indiscutibles que, 
por serlo, no pudieron alcanzar las cir
cunstancias atenuantes y sufrieron todo el 
rigor de la ley. 

Y á pesar de ello, no se extingue la raza. 
Verdad es que ocurre lo mismo oon todas 
las plagas sociales. 

Pero bueno es conocerlas. 

DIALOGO EDIFICANTE * ' 
A la salida de <la última de Apolo» es

cuchó anoche el siguiente diálogo entre 
una marquesa pour rire y un señorito chu
lo de los aludidos en la primera parte de 
esta crónica: 

—¿Me acompañas? 
—No puede ser. 
—¿Por qué? 
—Porque aquí no es oomo en Sevilla. 

¿Qaé quieres decir con eso? 
Que allí se traen otras cosas las mu

jeres, 

r 

I 



D I A R I O D E U L M á m S l t A . 

—¡Qué gracioso! ¿Qué es lo que te pue
den hacer en Sevilla que no te hagan en 
Madrid? 

—Me hacen... crédi to . 
.7. 

CENTRO D É l EJÉRCITO Y DE LA ARMADA 
Estudios mi l i t are s . 

El viernes, 21, de cinco á seis de la tarde, ex
plicará el auditor de brigada D. Angel Salcedo 
Ruiz, acerca de «Evolución del derecho militar 
en las naciones inodernas>. 

El mismo día, de seis á siete, el capitán de 
navio D. Juan Pastorín y Vacher, desarrollará 
el tema «Compendio histórico de la nave ar-
mada». 

NOTICIAS 
Ha sido remitido á informe del Consejo de 

Obras públicas nn proyecto presentado por la 
Qompañía Madrileña de Tranvías para el esta
blecimiento de instalaciones eléctricas por la 
Carrera de San Jerónimo y Puerta del Sol. 

El Sr. Canalejas y Casas continúa mejorando 
rápidamente de su dolorosa enfermedad. 

Ya se ha quitado la lista que se hallaba co
locada en el portal de su casa. 

Leemos en El Qlobo: 
«Motivos de carácter particular y el deseo d© 

reponer su salud, algo quebrantada, obligan á 
separarse de la redacción de El Qlobo á nuestro 
querido compañero Eduardo Martín de la Cá 
mará. . , . . . , 

permaneciendo, sin embargo, vivos los lazos 
de afecto que nos unen á este cariñoso amigo, 
Cámara seguirá colaborando en nuestro perió
dico con aquella frecuencia que otros trabajos 
le permitan.» 

En la calle Imperial choearon anoche dos 
tranvías eléctricos, resultando ambos congran-
des desperfectos en las plataformas delanteras. 

Afortunadamente no ocurrieron desgracias 
personales. 

Se ha encargado del gabinete particular del 
señor ministro de Agricultura el abogado del 
Estado D. Félix Benítez de Lugo. 

La Sociedad Económica de Palencia ha he
cho imprimir el notable discurso que pronun
ció su representante D. Francisco Simón y Nie
to en la sesión de clausura del Congreso Na
val celebrado en 1901. 

El discurso e» una brillante síntesis de las 
aspiraciones de Castilla que, recordando his
tóricas enseñanzas, ansia uta reorganización 
naval. 

Hoy publica la Gaceta los nombramientos 
de los nuevos ministros. 

Todos los decretos llevan la fecha del 15 
del mes actual. 

Unico antirreumático que no 
fracasó; único que jamás fa

lló á la 1.africción, el B á l s a m o a n t i r r e u m á 
tico de Orive, 2 ptas. frasco, farmacias. 

Reuma 

Trajes hechos para caballeros, género nove
dad, confección esmerada, de 17,50 á 90 pese
tas. El Aguila, Preciados 3, teléfono 661. 

PITIMA EDICION 
L a s C o r t e s 

SENADO 
Sesión del día 20 de Noviembre de 1902. 
A las tres y veinticinco abre la sesión el se

ñor Montero Ríos. 
En los escaños muy poca concurrencia. En 

el banco azul los Sres. Eguilior y Weyler. 
Apruébase el acta de la sesión de ayer. 
El conde de Casa-Valencia reitera al minis

tro de la Gobernación el ruego que hizo en 
anteriores sesiones acerca del descanso domi-
mical para los carteros. 

También pide á la Mesa que ya que no co
mienzan las sesiones á las dos y media, como 
está acordado, se pregunte al Senado si en 
adelante comenzarán á las tres. 

El señor presidente manifiesta que pondrá 
el ruego anterior el conocimiento del ministro 
de la Gobernación. 

Respecto á las horas de sesión, se hace la 
pregunta á la Cámara y ésta acuerda que co
mience á las tres. 

El Sr. Calvo Martín se lamenta de que hayan 
quedado sin castigo los que apalearon al mé
dico de San Cebrián, y pide que no se repita 
esto. 

El marqués de Perijáa, después de hacer al
gunas consideraciones sobre los ascensos en 
el Ejército, llama la atención del ministro de 
la Guerra acerca del hecho de haber sido de
clarados cesantes cuatro sargentos licenciados 
que servían en el ministerio de Agricultura, 
sin formación de expediente. 

El ministro de Hacienda disculpa la falta de 
cumplimiento de la ley de sargentos por ser 
una ley especial. 
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N O V E L A M A R Í T I M A 
POR 

FENIMORE C O O P E R 

6 Mr. Marbre las curiosidades que Londres en
cierra. 

Principiamos por la casa de fieras de la To-
rre; pero el viejo marino había visto hartas las 
fleras en el Oriente para que le sorprendiera la 
Mediana colección con que se contentan los pa-
Pamoscas de Londres. Visitamos en seguida el 
Monumento, y Marbre declaró que había visto 
en América una torre que servía para la fabri
cación de perdigones y que, en concepto suyo, 
ei,a más alta y más hermosa. Convino franca
mente en que Nueva York no poseía iglesia al-
8üna comparable á la de San Pablo. 

—Sin embargo, dijo, ignoro si valdrá tanto 
la de la Trinidad. No pudo menos de admirar 
la belleza y lujo de los carruajes que paseaban 
Per el parque; pero censuró amargamente las 
jjbreas y declaró que era indecente dar som
breros galoneados á los criados, pareciéndole 
^e los galones debieran reservarse exclusiva
mente para los eclesiásticos, los gobernadores 
y lo8 militares. 

Mientras discutía con Marbre sobre el mérito 
06 los edificios y paseos, ocurrió un incidente 
^e tuvo conseouenciaB ultwiores para mí, 

El ministro de la Guerra dice que está dis
puesto á exigir el cumplimiento de la referida 
ley y para esto—añade—creo que lo más prác
tico sería hacer responsables á los ordenado
res de pagos de los haberes que acreditaran sin 
estar desempeñados por sargentos ó licencia
dos del Ejército. 

El marqués de Perijáa manifiesta que lo di
cho por el ministro de la Guerra está ya dis
puesto en la ley, así es que lo que hace falta es 
que se exija el cumplimiento de dicha ley de 
sargentos. 

Después de algunas preguntas de los señores 
Martín Sánchez y Peña Ramiro, se entra en la 
orden del día. 

Sin discusión se aprueba un proyecto de ley 
referente á una carretera. 

Puesto á discusión el proyecto de ley am
pliando las ventajas que concede la ley de 6 de 
Febrero último á los jefes, oficiales y sus asi
milados de las escalas activas de todas las 
Armas, es aprobada, aceptando la enmienda 
del Sr. Martín Sánchez, con la sola diferencia 
de que los efectos de esta ley estarán en vigor 
durante sesenta días. 

Se aprueban los proyectos de ley concedien
do pensiones á las viudas del teniente general 
Bermúdez Reina, del coronel Vaquero y del ca-
drático D. Leopoldo García Alas. 

Se aprueban otros proyectos de menor inte
rés y por no haber asuntos de qué tratar se le
vanta la sesión. 

CONGRESO 
Sesión del dia 20 de Noviembre de 1902, 

Bajo la presidencia del señor marqués de la 
Vega de Armijo, se abre á las tres y veinti
cinco. 

En tribunas gran concurrencia, aunque me-
nos que ayer. 

En escaños bastante, y en el banco azul loe 
ministros de Estado, Marina y Bellas Artes. 

El acta es aprobada sin discusión. 
R a e r o s y preeautas . 

(El ministro de Obras públicas, D. Amós 
Salvador se sienta en el banco del Gobierno.) 

El marqués de San Millán se lamenta del 
gran retraso que sufre la correspondencia con 
destino á Castellón, relatando además casos 
de caciquismo en Villarreal, donde parece se 
halla perturbada la paz moral. 

El Sr. Gómez de la Serna pide algunos infor
mes relacionados con la cuestión agraria y 
otros estadísticos. 

El Sr. Uría pregunta al ministro de Agri
cultura si tiene algunos motivos para dudar 
de la honradez de algún empleado de su mi
nisterio. 

El ministro de Agricultura saluda cariñosa
mente al Congreso, cuya benevolencia evoca, 
y dice que, en cuanto á la pregunta del señor' 
Uría, que no tiene por qué contestarla. 

El Sr. Uría: Yo no puedo interpretar la con
testación del ministro, que lo ha hecho con 
ánimo de molestarme. 

Repito la pregunta y no puedo menos de in
terrogarle al ver que al entrar lo primero que 
hizo fué amenazar á todos los empleados in
morales con llevarles al Juzgado de guardia. 

¿Es que S. S. cree que en su departamento 
hay empleados inmorales? 

El ministro de Agricultura: El reglamento 
me autoriza á no contestar á cierta clase de 
preguntas, y á esas yo nunca contestaré. 

¿Es, acaso, que yo no puedo jamás hablar de 
inmorabilidades, sin referirme al Sr. Suárez 
Inclán? (Grandes rumores en toda la Cámara.) 

El Sr. Suárez Inclán pronuncia acaloradas 
frases que no logramos oir. (Los demás mi-
•istros se ríen.) 

El ministro sigue sosteniendo que él no ha 
dicho las frases que se le habían imputado, y 
que su antecesor no necesita defensor por sa
ber defenderse solo. 

El Sr. Sánchez Guerra: ¿Y la célebre Nota 
oficiosa? (Risas). 

El ministro de Agricultura: Pero, hombre, 
¿qué significan esas risas? 

(En la Cámara se arma un gran jollín, que 
impideoir al Sr. Uría, que rectifica.) 

El Sr. Silvela (D. E.) pregunta al ministro 
de Marina si es cierto que ha contratado la 
compra de ¡un buque-escuela, siendo así que 
no tiene facultades para ello. 

El ministro de Marina contesta muy airado 
negando el hecho, en el que jamás ha pensado* 

(Entran en la Cámara los Sres. Sagasta, Puig-
cerver y Moret, este último de uniforme.) 

En cuanto á cuándo ha de dejar la cartera 
de Marina, que también ha preguntado el se
ñor Silvela, contéstale que de esto no se pre
ocupe, y que lo deje á su conciencia. 

El Sr. Silvela (D. Eugenio) rectifica, protes
tando de lo dicho por el duque de Veragua re
lativo á la cortesía que en el Parlamento se 
debe observar, sosteniendo que no lo ha olvi
dado al hablar, como lo prueba el hecho de no 
haber sido llamado al |orden por la presiden
cia. 

¿Es que acaso quiere S. S. dar una lección al 
presidente del Congreso? (Rumores.) 

Ataca luego encarnizadamente al ministro 
tratando de cierta Memoria del Tribunal de 
Cuentas. 

El ministro de Marina rectifica también, ma
nifestando que siempre ha mantenido y man
tendrá todos sus propósitos y todos sus com 
promisos. 

Sanatorios p a r a t í s i c o s . 
El ministro de la Gobernación sube á la t r i 

buna y da lectura al proyecto de ley creando 
sanatorios para tuberculosos pobres. 

(El Sr. Moliner es felicitadísimo.) 

Los carruajes de alquiler, las sillas de posta 
y otros carruajes públicos, no pueden entrar 
en el parque; pero se deja que circulen en él 
los carruajes que, si bien son de alquiler, no 
estacionan en las calles y plazas. Hallamos á 
uno de estos vehículos en una situación emi
nentemente peligrosa; los caballos habían tro
pezado con un carretón, el cochero no supo 
contenerlos y las ruedas traseras del coche 
estaban ya en el agua del «anal cuando acerté 
á llegar con Marbre. Cogió este con mano v i -
gosa los rayos de una de las ruedas delan
teras, mientras metía yo detrás de ella el carre
tón para evitar el movimiento retrógado. Abrí 
la portezuela y ayudé á bajar á un hombro 
anciano y valetudinario, á una señora que pa
recía ser su esposa, y á ana joven que supuse 
fuera su hija. En cuanto estuvieron en salvo, 
Marbre, que estaba metido en el agua hasta 
los hombros, y que hacía esfuerzos prodigio
sos para mantener el coche en su sitio, le soltó 
de repente. 

En el mismo instante cedió el carretón y el 
carruaje se precipitó en el canal con los dos 
caballos; uno de estos se ahogó; mas como se 
reunió una porción de gente, no me fijé en lo 
que aconteció á la otra caballería; poco me im-
portaba el buque, puesto que había salvado 
ya su cargamento. 

El hombre que nos debía su salvación nos 
estrechó las manos con júbilo y cariño, dicién-
donos que no quedaría satisfecho si no le acom

bábamos , en lo cual consentimos fácilmente, 
considerando que aun podría serle útil nuestra 
asistencia. Mientras nos diriginos á una puerta 
pequeña del Parque, tuve tiempo suflciemte 

R c n n l ó i i de secciones. 
El presidente de la Cámara: El Congreso va 

¡i reunirse en secciones, según tiene ya acor
dado. 

Debate p o l í t i c o . 
Se reanuda la sesión á las cinco menos cin

co, continuando el debate político. 
(La Cámara aparece muy animada. Muchos 

diputados no encuentran sitio para sentarse en 
los escaños. En tribunas gran número de ele
gantísimas damas. En el hemiciclo aparecen 
de pie muchos senadores.) 

En el banco del Gobierno los Sres. Sagasta, 
Almodóvar, Veragua, Moret y Romanones. 

Preside el Sr. Alvarado. 
El Sr. Montero Villegas hace uso de lagpala-

bra parajmanifestar que después de lo dicho 
por el señor marqués de la Vega de Armijo, él 
no tiene^nada que añadir. 

El Sr. Sagasta rectifica, en contestación al 
Sr. Romero Robledo. 

CRISIS R E S U E L T A S 
(DE LA AGENCIA FABRA) 

Belgrado 20. 
El nuevo Ministerio ha quedado constituido 

en esta forma: 
Pingar Markovitch.—Presidencia. 

^General Panlovitch.—Guerra. 
Teodorovi tch.—Interior. 
Marinkovitch.—Hacienda. 
Denilch.—Obras públicos. 
Novakovitch.—Agricultura. 
Lazarevitch.—Cultos. 
Coronel Antovich.—Negocios Extranjeros. 

Santiago de Chile 20. 
El nuevo Ministerio ha quedado constituido 

del modo Siguiente: 
Fernández Albaro.—Interior. 
Domingo Ammategui. — Negocios Extran

jeros. 
Francisco Baeza.—Guerra. 
Horacio Pinto.—Instrucción pública. 
Ricardo Cruzat.—Hacienda. 
Agustín Cama.—Obras públicas. 

*~0-H 

Proyectos de ley 
He aquí loslleídos esta tarde en el Congreso: 

Proyecto de seernres. 
Art. 1 / Se autoriza á las Diputaciones pro

vinciales para organizar los seguros de cose
chas, ganados, animales de labor y cultivos 
contra los accidentes atmosféricos. 

Art. 2/ Cuando una Diputación establezca 
el seguro mutuo, será obligatoria para todos 
los pueblos y propietarios de la provincia, la 
suscrición destinada á dicho seguro. 

Art. 3.* La cuota de suscrición á que se re
fiere el artículo anterior no podrá exceder en 
ningún caso del 2 por 1.000, dedicándose los 
sobrantes que cada año quedaran sin aplica
ción á formar un fondo de reservas para los 
años sucesivos, y disminuyéndose entonces la 
cuota anual en proporción á las cifras del di
cho fondo de reserva. 

Art. 4.* La organización del seguro mutuo 
se someterá á la aprobación del Gobierno. A l 
efecto, la Diputación entregará el proyecto al 
gobernador y éste lo enviará á la Dirección ge
neral de Administración, la cual informará 
cuanto estime oportuno, resolviendo el minis
tro de la Gobernación previa consulta al Con
sejo de Estado. 

Art. 5.* Si alguna Diputación propusiera 
organizar el seguro por medio de alguna Com
pañía aseguradora, mediante la entrega de una 
cantidad anual que se formaría con la cuota 
referida en el artículo 3.% el expediente se so
meterá al Consejo de Estado en pleno y se re
solverá por el Consejo de ministros con infor
me del de la Gobernación. 

Art. 6.* Será requisito indispensable de es
tos expedientes la especificación de los ries
gos, contra los cuales se forma el seguro, como 
también la manera de indemnizar á los parti
culares y los tipos de la indemnización que se 
les reconozca. 

El Gobierno, al presentar los presupuestos á 
las Cortes, lo hará de una Memoria en la cual 
so hagan constar los resultados de esta ley 
y cuantas noticias relativas á la organización 
de los seguros y sus consecuencias puedan in 
teresar á los representantes del país. 

Proyecto de Sanatorios . 
Art. I . * El Estado creará Sanatorios popu 

lares para atender con el debido tratamiente á 
los tísicos pobles. 

Art. 2.* Atenderá asimismo al tratamiento 
de estos enfermos para disminuir en lo posi
ble los aseladores estragos que causa la tu
berculosis en la raza española, fomentando y 
protegiendo los Dispensarios dedicados á su 
asistencia. La práctica del aislamiento, desin
fección, higiene y régimen apropiado en las es
cuelas y cuantos medios emplean hoy los pue
blos adelantados para combatir este azote de 
la Humanidad. 

Art. 8.* Se consignará anualmente en los 
presupuestos del Estado la cantioad de 500.000 
pesetas para atender á lo prescrito en los ar
tículos anteriores. 

Art. 4/ Se subvencionará el Sanatorio po
pular de Porta Celi con la cantidad de pese
tas 200.000, con cargo á lo propuesto en el ar
tículo 3.,, teniendo en cuenta las Reales órde
nes de 21 de Febrero, de 3 de Marzo y de 6 de 
Diciembre de 1899, los servicios prestados por 
el mismo y el plebiscito general elevado álas 
Cortes en su favor por todas las clases socia
les. 

para examinar á las personas á quienes había-
mes favorecido. Tenían un porte muy distin
guido; pero poseía yo ya bastante conocimiento 
del mundo para adivinar que pertenecía á lo 
que se llama en la sociedad la clase media. El 
caballero parecía ser militar; las dos señoras 
estaban bien vestidas, pero sin ningún género 
de ostentación. La joven podría tener cuando 
más mi edad, y era muy linda: así pues, hallá
bame en plena aventura, pues había salvado la 
vida de una joven de diez y siete años, y sólo 
me faltaba enamorarme de ella para ser un 
verdadero héroe de novela. 

En la puerta quisieron hacernos subir á un 
coche de plaza, pero nos disculpamos con la 
precisión de mudarnos de ropa y prometimos 
ir más tarde á la casa cuyas señas nos dieron 
y que estaba situada en la calle de Norfiolk, en 
el Strand. 

Fuimos á comer á una hostería, y el primer 
contramaestre bebió uu poco de aguardiente 
para precaverse contra un catarro. Ignoro en 
qué principio higiénico está basado el uso de 
esta bebida para el caso indicado; pero le he 
visto practicar en todas las partes del mundo. 
Después de habernos secado fuimos á la casa 
de nuestro hombre, que se llamaba el mayor 
Merton, y vivía con su familia en un piso prin
cipal. Todo anunciaba en su habitación que no 
gravitaba en aquellas regiones elevadas cuyo 
lujo y esplendor nos habían deslumhrado du
rante el paseo. Después de habernos expresa
do con vehemencia su gratitud, sacó el mayor 
algunos billetes de Banco de su cartera. 

—Habéisdado pruebas, nos dijo, del valor y 
serenidad que earacterizan á los marinos in-

I Art. 5." Habiendo de adquirirse principal-
! mente con los recursos consignados en el ar

tículo 4/ la propiedad de dicho Sanatorio, y 
habiéndose de contribuir con ellos también á 
su sostenimiento, el Sanatorio de Porta Celi 
pasará á ser propiedad del Estado, y la Direc
ción de Beneficiencia, de acuerdo con la de Sa
nidad, nombrará un Patronato y redactará un 
reglamento que sirva para su administración 
y régimen. 

Art 6.' La Dirección de Sanidad organizará 
un plan de defensa social contra la tuberculo
sis en España con la amplitud que consientan 
los recursos votados por las Cortes, y de él se 
dará á éstas oportuna cuenta para su conoci
miento y juicio. 

Información política 
Consejo de ministros en Palacio 

Nota o f i c io sa . 
E l Consejo empezó á las once y terminó 

á las doce. 
E l presidente, después de presentar al 

Rey el nuevo Gobierno y de ofrecerle los 
respetos de los ministros, le dió cuenta de 
11» sesiones celebradas en el día de ayer 
en el Senado y en el Congreso, exponien
do á S. M. los puntos de vista del discurso 
del Sr. Romero Robledo y el probable des
envolvimiento del debate que éste ha ini • 
ciado. 

Pasó después á ocuparse en otros asun
tos de la política interior, y especialmente 
en las cuestiones .obreros, acerca de las 
cuales hizo notar que cada día van presen
tando más marcado carácter legal y jurí
dico, porque los obreros invocan espontá
neamente la intervención de las autorida
des para resolver sus cuestiones con los 
patronos. 

Hizo notar el presidente que la salud pú
blica no ofrece novedad particular, á pesar 
de las alarmas que en Valiadolid y Grana
da ha producido la aparición de algunos 
casos de viruela. Las Juntas de Sanidad de 
esas dos capitales están conformes ea no 
dar carácter epidémico á los casos aislados 
que han ocurrido. 

Refiriéndose á la política exterior, el 
presidente relató á S. M. los detalles de lo 
sucedido en Tetuán (Marruecos), añadien
do que aquella cuestión parecía ya termi -
nada. 

También se ocupó del viaje del Empera
dor de Alemania á Inglaterra y de las con
secuencias que se le atribuyen. 

F I R M A DEL REY 
E l ministro de Gracia y Justicia puso 

después á la firma de S. M. los decretos 
admitiendo la dimisión del cargo de sub
secretario al Sr. Silvela (D. Luis) y nom
brando en su lugar á D. Ramiro Alonso de 
Villapadierna. 

También puso á la firma del Rey cuatro 
decretos de indulto, dos á propuesta del 
Tribunal sentenciador por ser excesiva la 
pena, y otros dos por haber cumplido los 
reos los treinta aios de c lena que fija el 
Código. 

Consejlllo. 
Terminado el Consejo con S. M., los mi

nistros celebraron otro, en el cual se ocu
paron principalmente de la provisión de 
las presidencias de Comisiones y de la 
vicepresidencia del Senado que han dej a • 
do vacantes los Sres. Salvador y Eguilior 
al ser nombrados ministros. 

E l i L A S C A M A R A S 
S E N A D O 

E l senador Sr. Maluquer ha presentado 
varias enmiendas al proyecto de ley de fe 
rrocarriles secundarios domiciliando las 
Compañías y Sociedades en España; fijan
do en 5.000 kilómetros la longitud de las 
líneas; garantizando el Estado por veinte 
años el 3 por 100 del capital de explana
ción y obras de fábrica y del material de 
procedencia nacioual,y concediendo pre
ferencia á todo postor á la Diputación ó 
Diputaciones provinciales que quieran 
emprender por su cuenta la construcción 
de parte de la red. 

• • 
Al dictamen de la Comisión que entien

de en el proyecte de ley prorrogando las 
ventajas que concede para el retiro la ley 
de 6 de Febrero último, ha presentado el 
Sr. Martín Sánchez una enmienda que dice 
así: 

«La ley de 6 de Febrero último conce
diendo ventajas para el retiro á los jefes, 
oficiales y sus asimilados de las escalas 
activas del Ejército, se pondrá de nuevo en 
vigor durante un plazo de tres meses, á 
contar del día siguiente al de su publica
ción en la Gaceta de Madrid.» 

gloses. Quisiera poderos recompensar ámplia-
mente, mas no me es posible ofreceros sino 
veinte libras esterlinas. Quizás me encuentre 
algún día en circunstancias que me permitan 
demostraros toda la extensión de mi gratitud. 

Durante este discurso no cesó Marbre de bus
car su caja de tabaco en el bolsillo y consiguió 
hallarla en el momento en que el mayor con
cluyó de hablar. 

Conocía yo la codicia del primer contra
maestre, y temí por un momento qué fuera in 
capaz de resistir á la tentación y colocara por 
último los billetes entre su tabaco. Pero me 
equivoqué; después de haberse metido resuel
tamente un pedazo de tabaco en la boca, Mar
bre cerró su tabaquera, y tomó la palabra en 
estos términos: 

—Me complazco en veros tan generoso, ca
ballero; obráis conforme á vuestro deber, y os 
lo agradecemos tanto como si aceptáramos 
vuestro dinero. Sin embargo, para que no pro
sigáis en vuestro error, os diré que este joven 
y yo hemos nacido en América; él á orillas del 
Hudson, y yo en la misma ciudad de Nueva 
York. 

Creí al pronto que el mayor habría visto con 
sentimiento que tomáramos sus billetes de Ban 
co, pero, por el contrario, parecía que deseaba 
desembarazarse de ellos. 

—¿Sois americanos? dijo retrocediendo y con 
cierta sequedad. Luego, volviéndose hácia mí, 
y presentando los billetes, añadió: 

—Joven, me haréis el honor de aceptar este 
testimonio insignifleante de mi gratitud. 

—Es imposible, caballero, contesté respetuo
samente. No somos completamente lo que pa-

E. ta (arde se ha reunido, convocada por 
el íninistro de la Gobernación, la Comisión 
que entiende en el proyecto de ley de re-
forma do la ley municipal. 

El Sr. Moret ha rogado á los señores que 
forman la aludida Junta ¡¡que den dictamen 
con toda la urgencia posible á fin de que 
pueda comenzarse la discusión de aquel 
proyecto. 

Acoeliendo á los deseos del Sr. Moret, 
la Comisión se reunirá mañana. 

L a sesión de esta tarde ha sido muy bre
ve, pues por no haber asuntos do qué tra
tar se levanta á las cuatro y media. Es de
cir, que tuvo una hora de duración. 

Lo más importante de olio es que se han 
aprobado los proyectos de ley concediendo 
pensiones á las viudas del tenioute general 
y ministro de la Guerra D. Eduardo Ber
múdez Reina, á la dol coronel Vaquero y á 
la del catedrático D. Leopoldo García Alas 
(Clarín). 

<;<>*<..m s o 
E n la reunión de secciones celebrada 

esta tarde, han sido elegidas las Comisio
nes siguientes: 

Bases para la reorganización de la ense
ñanza.—Sres. Be.rgamín, Ruiz Jiménez, Pu
lido, Rosales, Requejo, Cortezo y Alvarez 
( ü . Melquíades). 

Canal de Aragón.—Sres. Agolet, Alfonso 
Sales, Moya, Aura Boronat, Torre-Guiza, 
Cortezo y Bivoca. 

Creando la sala tercera del Tribunal de 
lo Contencioso.—Sres Ruiz Jiménez, Cha-
paprieta, Maura, Rosales, Bugallal, Azcára-
te y García Alonso. 

Sanatorios.— Barrio Mier, y Enriquez, 
Moliner, Ortega Munilla, Maristany, García 
Monfort, R. Capdepón y García Prieto. 

E l debate político, que parecía haber 
perdido ayer toda su importancia, ha re
vestido hoy acaso mayor interés que en la 
anterior sesión. 

A primera hora habló, como estaba anun
ciado, el Sr. Montero Villegas, el cual se 
limitó á manifestar que nada tenía que 
agregar á lo dicho por los Sres. Sagasta y 
marqués de la Vega de Armijo. 

Seguidamente el Sr. Sagasta hizo uso de 
la palabra contestar do al Sr. Romero Ro
bledo en términos bastantes más duros que 
lo hizo en la sesión de ayer, especialmente 
al referirse á las razones que S. M. ha te
nido para mantener en el Poder al partido 
liberal, merciendo sus explicaciones la 
unánime aprobación de la Cámara. 

Las manifestaciones del Sr. Sagasta han 
producid > en el ánimo del Sr. Romero ex
traordinaria impresión, pues éste, al recti
ficar, ha entrado á dar, como suele decir
se, haciendo declaraciones relacionadas 
con la última crisis, que entre los diputa
dos han sido recibidas con grandes mues
tras de admiración, sin duda porque no es
peraban que el diputado por Antequera 
llegara á tanto. 

Para el marqués de la Vega de Armijo 
especialmente, la de hoy ha sido una mala 
tarde, pues el Sr. Romero ha demostrado 
con sus manifestaciones que si él no está 
llamado á dirigir á la mayoría, todavía nó 
se ha visto en el caso de presentar una di
misión obligada por aquélla, como no hace 
mucho ocurrió al actual presidente del 
Congreso. 

A última hora continuaba el batallador 
ex ministro su discurso, enderezado espe
cialmente contra los Sres. Sagasta y Moret. 

La Cámara está muy animada. 
Mañana intervendrán en el debate los 

Sres. Muro, Canalejas y Silvela. 

Espectáculos para mañana 
ESPAÑOL.—A las 8 y li2.—El viejo celoso.— 

Malas herencias.- Las olivas. 
COMEDIA.-A las 8 y li2.—(Sétimo viernes 

de moda.)—Los galeotes. 
LA.RA.—A las 8 y 1[2.—Golondrina.—La neu-

rosina (estreno).—Segundo acto de la misma.— 
Receta contra las suegras. 

PRICE.—A las 9.—Las campanas de Carrión. 
ALHAMBRA.—A las 8 y 1 {2.—Quien más 

mira...—Aurora. 
ZARZUELA.—A las 8 y li2.—El santo de la 

Isidra.—Los charros.—Lola Montes.—La ma
zorca roja. 

APOLO—A las 8 y li2.—San Juan de Luz.— 
Abanicos y panderetas ó ¡á Sevilla en el boti
jo!—La alegría de la huerta.—El puñao de ro
sas." 

ESLAVA—A las 8 y 3(4—El capote de pa
seo.—El favorito del duque.—Enseñanza libre. 
—La corría de toros. 

COMICO.—Alas 8y li2.—Los zangolotinos. 
—El morrongo y jYa somos tres!—El tio de A l 
calá.—Los granujas. 

MARTIN.—A las 8 y S^.—Los dos pilletes. 
NOVEDADES-A las 8 y l ^ . - L a carcajada. 

—Las hormigas rojas. 

Imprenta del D i A R i b DE LA MARINA 
Reina, 45, 

recemos, y os habéis equivocado al juzgarnos 
por nuestra exterioridad: tenéis en vuestra pre
sencia á los contramaestres primero y segundo 
de un buque mercante que navega con patente 
de armas. 

Al oir el mayor estas palabras, guardó sus 
billetes y procuré disculparse. Todavía no nos 
entendía completamente, pero tenía demasiada 
penetración para dejar de convencerse de que 
no aceptaríamos su dinero. Nos rogó que nos 
sentáramos, y continuó la conversación. 

—Mr. Miles, aquí presente, dijo Marbre, tie
ne una posición llamada Clawbonny, á la parte 
arriba del Hudson. Le destinaban al faro y pu-
diera haberse eximido de correr los mares; 
¡pero desciende de buena raza! Su padre fué 
marino, y ha querido seguir la misma carrera. 

¡Cosas del mundo! Esta declaración produjo 
un cambio visible en el trato de los que nos re-
deaban. No nos habían recibido antes con alta
nería, pero se aumentó su amabilidad y me 
trataron como á igual suyo. Pasamos una hora 
en su compañía y prometí volverlos á ver an
tes de mi partida de Londres. Les hice una do-
cena de visitas, y el mayor, viendo que trataba 
con un joven bastante bien educado, no vaciló 
en admitirme con toda intimidad. Acompañó á 
la familia á los teatros de Covent-Garden v 
Drury-Lane, después de haberme mandado ha
cer un traje de moda, bajo el cual tenía tan 
buen aspecto como la major parte do los jóve 
nes aqmenes veía P0' * calle. Emilia Merton" 
la hija del mayor se sonrió la primera vez 0 ^ 
me vio bien vestido, y aun creo que se ruborT 
zo. Era una criatura preciosa, de angélica du 
ura en BU trato habitual, pero en e l t do l t 



W á m w isa» 

¿Quiere usted curarse rápida y sencillamente el r « f ^ » * « ' 
t ínaz r u c i Ylosa, los males de srargranta, e l trancazo, l a üe-
i r é e í v quieTrusted precaverse contra el desarrollo de una piil .no-
i í a ; b r i i ^ t l l ananas e r ^ r e u m á t i c o s y 
de todo lo que pueda ocasionarle un e n l ^ ^ n i e 1 " » - rftmPdin 

Tome inmediatamente ov^a.tx-Q sl^toxxXo^ del gran remedio 

S O B E I N O S D E C A R O 

SÍSTPIB DE mm mm i 
E S P E C I A L I D A D EN T O D A C L A S E DE UNIFORMES 

M A Y O R , B . ~ ~ M A O R i O 

«1 más orecioso a n t í d o t o de los enfriamientos y medicamonto 
ínofenswráuo e x ^ cuyos sorprendentes efectos son apreciados al ^ 
mentó ¿or Cuantos lo experimentan, siendo ya conocidos de miles do 1 ° ' 
Z ^ s Z V e T ^ l época del Denote. ^ ^ H ^ a r d q » 
debe estar sin un frasco de esto admirable espocífleo. Frecio, 2 ptas. Aba(̂  
6, Farmacia, y en las principales del mundo. Va por correo. ^ a , 

DR. MORALES L r r S 1 
venéreo, esterilidad é impotencia. Carretas, 39, pna- j 
cipal. • f 

ESCUELA DE N Á U T I C A 
P A R A O F I C I A L E S D E L A M A R I N A M E R C A N T E 

H o n o r a r i o s : 35 pesetas mensuales. 
Plaza de la Lealtad, 2, bajo dra. 

J H A D R I B 

1 E l ESCUDO DE BARCELONA 
GRAN BÍZAR DE ROPAS HECHAS 

| Oetset fvi.xxolR.caa. oix 1860. 
• 31 y 33, P R E C I A D O S , 31 y «3 . | 
M TEMPORADA DE INVIERNO I 

Completo surtido en 
trajes para caballeros 
Í/ niños, sin compoten
cia, dadas sus calida-
desy precios como los 
siguientes: 

Trajes americana 
patén novedad, d«sde 
20 pesetas. 

Pantalones fantasía 
novedad, desde 9 pe
setas. 

Gabaneá b u e n gé
nero y forros satín, 
desde 25 pesetas. 

Capas, todo su vue
lo, desde 20 pesetas. 

Trajes para niifos, 
desde 10 pesetas. 

l > e p ó s l t o exc lu 
s ivo de los Gabanes 
Rusos y Chaquetones 
de Palma de Mallorca, 
que tanta aceptación 
han merecido por su 
baratura y elegante 
confección: 

Rusos s i n forros, 
desde 30 pesetas. 

Rusos forrados, des
de 35 pesetas. 

Chaquetones sin fo
rros, desde 25 pesetas. 

P r e c i o llio. 

DE 

S a s t r e p a r a c a b a l l e r o s 
n i ñ o s y n i ñ a s . 

N O V E D A D E S I N G L E S A S 

2, Plaza de la Independencia, 2 
M A D R I D 

"ACADEMIA GARRIDO 
Preparatoria p a r a c a r r e r a ^ m i l i t a r e s y de 

ingenieros industriales, dirigida por D. Juan Garrido 
y Carvajal, capitán de Artillería, ex profesor de la 
Academia General Militar y de la de Artillería y L i -
aenciado en Ciencias exactas.—Barqnlllo, 18, í t . ' 

LA IMPERIAL 
CENTRO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES 

C O M E R C I A L E S , 

Fábrica de corsés, fajas j aparatos ortopédicos 
lO.DESÉNG&SO, 10.-MADRID.-1, YALYERDE, 1 
Se solicitan muestrarios y catálogo» de 

casas comerciales que deseen ser represen
tadas en España y extranjero. Sólidas ga
rantías.—25 años de existencia. 

L I N E A R E G U L A R D E V A P O R E S 

entre B i lbao , Sev i l la , M a r s e l l a 
y puertos Intermedios . 

Dos salidas semanales de doi puertos com
prendidos entre Bilbao y Manella. 

S e r v i d o semanal entre P a s a j e s , 
« U ó n y S e r l U a . 

Tras salidas semanales de todos los demás 
puertos hasta Sevilla. 

PASTILLAS BONALD 
CLORO BORO-SÓDICAS COflí C€>rAI«íA 

Su eficacia está reconocida y comprobada por los se
ñores módicos para combatir las enfermedades de la 
B O G A y de la G A R G A N T A . 

Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, anginas, ulceraoionps, 
sequedad, granulaciones, afonía producidas por causas periricas, fetidez del 
aliento, placas mucosas, fenómenos bucales de la dentición, salivaoign nldra-
gírica, efectos nocivos de la nicotina, catarros laringofaríngeos, afectos ner
viosos del estómago, vómitos, etc., etc. 

T E N E M O S P R E P A R A D A S 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas. 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas con mentol.¡ 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas con gunyaetna y mentoL 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas con cocaína y mentol. 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas con polioarpina. 
Pastillas Oloro-Boro-Sódioaa con guayacina, cocaína y mentol. 
Pastillas de c o c a í n a y mentol. 
Pastillas de cocaína, codeína y mentol. 
Pastillas de frntos pectorales con codeína, ^ara los casos en que los señorea 

médicos la* considei en indicadas. 
Las Pastillas BONALD, premiadas en varias Exposiciones científicas, 

tieneu el privilegio de que sus fórmulas fueron las primeras que se cono
cieron de su clase en España y en el extranjero. 

Se vende en todas las farmacias y en la del autor, 
(ANTES GORGUERA) 

MADRID 

S . - E Í 3 R . V I O X O » 

NUNEZ DE ARCE, 17 

S e r v i r l o qu incena l con Bayonne 
y Burdeos . 

Se admite carga á flote corrido para Rotter-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. Joaquín Hoyo, consignatario. 

ESTO ES MUY IMPORTANTE 
Para comprar C A M A S , C O L C H O I V B S y M U E B L E S , desde lo más lu

joso hasta lo más modesto, por muy poco dinero, s ó l o en los a lmacenes del 
G r a n B a z a r . 

ATOCH A , 8, 10 y 12 (fronte á la calie de Carretas) 
Antes de comprar, visítese este establecimiento, en la seguridad de encontrar 

precios más ventajosos que en ninguna otra casa. 
Al por mayor, grandes descuentos. Exportación á provincias. 
Contratas para el Ejército, Hospitales y Colegios. 

A T O C H A , 8, 10 y 12 (frente á la calle de Carretas) 

(Antes Plaza de la Cebada, núm. 1) 

Maverial para instalaciones de luz eléctrica 7 
y timbres.—Motores eléctricos y Ventiladores 
Edison.—Gran máquina de escribir Ib OLIVER 
escritura á la vista; Gran Premio en la Exposi
ción Panamericana.—El Gyelostyle automático, 
imprenta portátil, muy útil á los regimientos 
para sus impresos y órdenes del Cuerpo.—El 
Eledrotherm, aparato eléctrico antirre: mátioo 
—Fonógrafos Edison y diafragmas B ttini.— 
Gramófonos y Zonófonos de todas clases. 

No comprar sin pedir precios á 

SE H A C E R I N S T A L A C I O N E S 
Barquillo, 14, y S a ú c o , 1.--MADRID 

i " 
Hasta las cinco de la t a r 

de se reciben anuncios en 
la A d m i n i s t r a c i ó n de este 
pe r iód ico , para funerales y 
aniversar ios . 

OB LA 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
LINEA DE FILIPINAS.—Trece viajes nnuaie8 

lleudo de Barcelona cada cuatro Bábados, ó . 
Enero, 1.° brm), 1.° y 29 Marzo, 26 AbrU, 24 M L 
21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 13 Septiembre, u K0' 
tubre, 8 Noviembre y 6 Diciembre; directamente narJ 
Port-Said, Suez, Aden, Oolombo, Singapore y 
nila, sirviendo por trasbordo de los puertos u 00a 
ta oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra Ohi 
na, Japón y Australia. 

LINEA DE CUBA Y MÉJIOO-Servicio del Norh. 
Servicio mensual á Veraoruz, saliendo deBilbfto el IR 
de Santander el 19 y de Ooruüa el 20 de cada mea di' 
rectamente para Habana y Voracruz. Oombinaoióneá 
para el litoraí de Ouba, IBIB de Santo Domingo, Cen 
tro América y N' rte y Sur del Pacífico. 

Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo 
de Barcelona el 25, de Málaga el 27 y de Cádiz el 3o <¡¡¡ 
cada mes directamente para New-York, Habana y Ve-
racruz. Oombinaoiones para distintos puntúa de loó 
Estados Unidos y litorales de Ouba. También admite 
pasaje y carga para Puerto Plata con trasbordo en 
Habana. 

LiNEA DE VENEZUELA-OOLOMBIA.-Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal. 
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba' 
nilla. Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo pasaje 
y carga para Veracruz con trasbordo en Habnna. Oom . 
bina por el ferrocarril de Panamá con las cocipaftíag 
de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y coniicimieniua direotoa. 
Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Ric j. 
Se admite pasaje y carga para Puerto Plata, con traŝ  
bordo en Puerto Rico y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. 

LINEA DE BUENOS AIRES—Servicio mensual 
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea. 

LINEA DE CANARIAS.—Servicio mensual, sallen-
do de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de Ali
cante, y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
Oasablacca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife y Santti Cruz de la Palma, regresando á Baroe' 
lona por Santa Cruz de Tenerife, Cádiz, Málaga (fa« 
cu tativ»), Alicante y Valencia. 

Llegada á laa Palmas de Gran Canaria, 26 de cada 
mes. Salida de ídem, 27 á la<t 10 b. 

Llegada á Santa Cruz de Tenerife, 27 á las 15 h. Sa
lida de íd., 28 á las 18 h. 

Llegada á Santa Cruz de la Palma, 29 á las 6 h. Sa
lida de íd., 29 á las 18 h. 

Llegada á Santa Cruz de Tenerife, 30 a 1- H 6 b. Sa
lida de Id., 1 á las 15 h. 

Llegada - las Palmas de Gran Canaria, 1 á laa 15 h. 
alida de íd., 1 á las 18 h. 

LINEA DE FERNANDO POO.—Servicio bimes-
ral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz 
1 80, y así sucesivamente cada dos meses para Fer

nando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otroi 
puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de 
Guinea. 

LINEA DE TÁNGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones 
más favorables, y pasajeros, a quienes la Compañía 
da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, 
como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas a 
familias. Precios convencionales por camarotes de 
lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. La empresa 
urde asegurar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE—La Compañía previene á 
los señores comerciantes, agricultores ó industriales 
que recibirá y encaminará á los destín a que os mis
mos designen, las muestras y notas de precios que 
con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admi
te carga y expide pasajes para todos los puertos del 
mundo, servidos por lineas regulares. 

DIARIO DE L A M A R I N A 
De venta en Barcelona: S. Solá, kiosko La 

Saeta. -Rambla del Centro, núm. 3. 

Oficinas: calle de la Reina, núm. 4 5 , principal derecha.-Apartado núm. 25.~Madrid. 

CONDICIONES DE SUSCRIPCION 
Madrid, un mes. . . . . 
Provincias, trimestre. . 
Países de la Unión Postal, un año. 60 
Asia y América. . . . 

1 pesetas. 
5 . Cuarta plana. 

Reclamos. . 
0,20 pesetas línea. 
0,75 

^0 „ ¡Noticias. . • • . 1,25 

N U M E R O S U E L T O : 5 C É N T I M O S . - I D E M A T R A S A D O , 25 C E N T I M O S 

http://fvi.xxolR.caa

